
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/070717/398 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXIX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 07 DE JULIO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 07 de julio de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de Espectro 
Radioeléctrico elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio 
IFT/222/UER/158/2018 el 06 de junio de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de 
Resolución 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/070717/398 Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones instruye a 
la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico para que 
expida a favor del interesado 
con número de Folio Único R5-
415113, la constancia de 
participación correspondiente, 
dentro de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, 
aprovechamiento y 
explotación comercial de 148 
canales de transmisión para la 
prestación del servicio público 
de televisión radiodifundida 
digital (Licitación No. IFT-6). 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113 de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; el artículo 
116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; y el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo 
de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como hechos y 
actos de carácter 
jurídico o 
administrativo, 
relativos a una o 
diversas personas 
que pudieran ser 
útiles para un 
competidor. 

Páginas 23 y 
25-34. 

……………………………………………………………………………..……………….…………….…..Fin de la Leyenda. 
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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de 
conformidad con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el articulo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; así como los lineamientos Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo dt: "ACUERDO del Consejo iVacional del Sislema iVacional de Transparencia, Acceso a la 
Infórmación Pública y Pro/ección de Dalos Personales, por el que se aprueban los lineamien/os generales en 
maleria de clasificación y desclasiflcación de la infórmación, así como para la elaboración de versiones públicas." 
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INSTITUTO Ff::DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES lf'r.JSTRUYE;A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
QUE EXPIDA A FAVOR D~L INTERESADO CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO RS-415113, LA 
CONSTANCIA .ÓE' ·RARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFÜNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT~). ,.-·· 

'-..... I / 
/ ANTECEDENTES 

.. . ' 

h ·,, r 
i:: 

. ~: 

l. El. 11 de Junl~"de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO por el que se reformah 
y adicionan diversas disposiciones de--los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate,ia de 
telecomunicaciones", mediante el cual sé creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (lnstitutQ) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio., ···< t · 

11. -~· 

\ 

1 
I 

El 14 de julio-de 2014 se publicó en el DO!= el '.'.DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifu~ón, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado. tyfexlcano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversos disp osiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual 
entró en vigor el 13 de agosto1de 2014. i 1 

/ 111. __ El 4 de se~tiembre de 2014.se publlcó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014. \, , . i ,,,, 

·,, 

IV. El- 18 de noviembre de 2016 el Pleno del Instituto. mediante Acuerdo 
P/IFT/1811 16/671, aprobó el "A9uerdo mediante el cual el Pleno .del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones dpruebó y emite la Convocatoria y las Bases de 
Licitación Pública para cohceslonar el uso, aprovechamiento y explotación ·· 
comercia/ de 148 canales de transmisión para la prestqcidn del serv(clo púb!lco 
df? Televfslón RQdiodifundlda Digital (Licitación No. IFT-0). " ✓1 . ' 

r '- . \ )¡ 
.. . ,,,, 

V. El 25 de noviembre eje 2016 se publicó en el DOF la "Convocatoria a la Licitación 
Pública para concesionar el uso, apr6vechamiento y explotación comercial de 
748 canales de transmisión para fq prestación del s~rvicio público de Televisión 
Radiodifundida Digital (Ucltacíón No. IFT-6)" (Convocatoria). · .. 

\v1. El 25 de noviembre de 2016 se publicaroh en el Portal de lnternet~<::lel Instituto los 
"Bases de Licitación Pública para concesíonar el uso, aprovechamiento y 

I 

' Los términos utilizados en el presente Acuerdo corr/3sponden a las definiciones previstas en las Bases>·, 

l 
' .· 

l 1\ ") 
J 
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VIII. 

JX. 
1 

' 

'--
XI. 

XII. 
\ 

XltL 

XIV. 

\ 

\ 

\__ \ 

} 

explotacíó() comercial de l 48 canbles d~ ·· transmisión para la prestación del 
servicio público de Televisión Radiodifunaidq_Digítal (Licitación No. IFT-6)" (Bbses). 

\ : / 
Del 28 de hoviembre al 23 de diciembre de 2016, durante la Primera Etapa: 
-✓Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación';, de 
conformidad con el numeral 5.1. l de las Bases, se realizaron manifestadiones de 

' ' 
interés para participar en la Licitación No. IFT-6 por parte de 86 Interesados, 
quienes entregaron a través del Sistem0 Electróni~ de Registro y Presentación 

··de Ofertas (SERPO) la información solicitdda. ·\ '· 
1 

/ 
Del 26 de diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017, de conformidad con el 
numeral 5.1.2 de las Bases, se recibieron a través del SERPO las preguntas por 
parte de los Interesados, respecto de lds Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1 / . I 
r ·,, "-._ l ·,,.____ \ _, 

El 3 de febrero de 2017, eri cumplimiento al numesal 5.1.2 de las Bases, se ( 
publicaron en el Portal de Internet del lnstituto--las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus Apéndice~y Anexos. 

, ' . 

Del ó de febrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y1 sus Anexos, así 

· como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de' Procedimiento de 
··- \ 

Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1 .3 de lps Bases: 
······-- ) r 

El 7 dé abril de 2017, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases, el lnstiJuto 
formuló prevención a lqs Interesados, respecto de ' la informbción y -- \ 
dof Urr1§lntación faltante 6 qu~ no hubiera cumplido /con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos,Ja cual fue notificada 

, I ' 
a,través del SERPO. , 

/ 

Del l o~de abril al 5 de mayo de 2017, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 
é: 1.5 de las Bg_ses, transcurrió el plazo para que los Interesados que fueron objeto 
.de prevención por el Instituto complementaran a través del SERPO la información 
y/o documentación requerida, autenticándola con su FIEL. 

. f 
El 22 de{nayo/ de, 2017,..,r:nediante el oficio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
la -Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión técnica no 

' vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Rddioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
procedimiento autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-6. 1 

El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficialía-de Partes del Instituto el oficio No. 1.-
135 de fecha 21 de junio ~i 2017, médiante el cual la Secreta(ía de 
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INSTITUTO FEDEí<A I. DE 
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Comunicaciones y '---Transportes emite opinión favorable respecto de los 
lnt~!esadqs que entregaron inforrl)ación relativa al proceso autenticándola con 
su 'FIEL en la Licitación t)Jo. IFT-6. - ---

. / 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CQNSIDERANDO 

PRIMERO. . __ Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartodo B, fracción 111; 27, párrafos cuar!o y sexto y 28, párrc¡fos 
décimo prim~ro, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo "y décimo octavo de la 
Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII 9e la Ley, el Instituto es un órgano'--
autónomo con personalidad jurídica y patrimonib propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficient~ de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. / 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, pq:>mocIon y · supervIs1on del uso, 
aproveéhamlento y -explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicacion,~s y la prestación de los ' - . 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso . a la 

"--infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

! 

En- ese sentido, como órgano maxImo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Marco Normativo de la tJcltaclón No. IFT-6. El párrafo sexto del artículo 27 y 
los párrafos décimo primero y décimo octavo del artículo 28, de la Constitución 
establ~cen a,la letra: -<" 

\ __ 

"Artfculo 27. 
( ... ) / . 
En los casos a qúe se refieren los dos pórrafos anteriores, el dominio de Id 
Nación es inalienable e imprescriptible y la expldtaclón, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trato, por los particulares o' 
por sociedades constituidas conforme a los leyes mexicanas, no pódrá 
realizarse sino mediante_ concesiones, otorgados por el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el 
Instituto Federal de Telecomun/caclones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se,,., __ _ 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
su. inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer_ ~eservas nacionales y suprimirlas. 
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r/ Las declaratorías correspondíentes se harán por el Ejecutívo en los casos 
y condiciones que las leyes prevean.-Tratándose de mínerales radiactivos 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
Id planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán con,eesiones, sin perjuicí0 de que el 
Estado pueda celebrar contratos con Partícula(eS en los términos que 
establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los 

( particulares podrán participar en las dE!más actividades de la ihdustria 
eléctrica. \ -
(, .. )" 

/ 

( 
"Artículo 28. 
(. • .) ¡ 

E/ Estado; sujefandose a las leye~ podrá e~ casos de ínterés ffeneral, 
concesionar la1 prestación de servicios públicos o la explotacióQ, uso y 
1
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidj1des 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y___, 
la utilización social de los-bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 

\ 
(. . .) \ 
Las concesiones 6e espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
'fenómenos de concentración que contraríen e/1, Interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; Jn ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación Será' 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y seotorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciqnes que garanticen la 
transparencia qel procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquéma efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
la~ resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la . 
continuidad en la prestación del servicio. - - / 
( . .)" . 

·,, 

) 

) 

De lo anterior se desprende que el Estado p0drá concesionar la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicac iones y radiodifusión, así como la explotaéión, uso y 
aproyechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima c oncurrencia y evitar que se generen fenómenos ge concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas por el Instituto mediante licitac;;ión pública, excepto las concesiones 
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INSTlfUTOJEDt=RAI. DE 
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\ 

para uso público Y\ social, las cuales se otorgarán por asignación directa, sujeto a 
disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus , / . 

funciones según lo dispuesto por la Constitución; en l<J Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en_lo aplicablé, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Tele comunicaciones y otros organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
.... __ de planes y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la 

atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atril;;>uciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 1 

/ En esE?sentido, el artículo ;15, fra6ción VII de la Ley establece: 

:1Arñculo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
( ... ) \ 
VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones V radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuen,cías asociadas:" 

1 
1 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones I y 11, y 79 de la Ley disponen: 
·,,, 

'"Arñculo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comerciáÍ o 'privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción 111, 
Inciso a), se otorgarán únicamente a través de un pmcedimiento de 
licitación gúbfléa previo pago de una contraprestación, para fo cual, se 
deberán obsetvar los criterios previstos en los artículos 60., l o., 28 y 134/ 
de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del 
prese,:ite Título, así como los siguientes:..__ 

\ -. 

l. Para el otorgamiento de concesi9nes en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entr~. otros, 

··· los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidade innovac ión; 
e) f l favorecimiento de menores precios en' ,los servicios al usuario 

final; 
d) La prevención de fenómenos de concentrac(ón que contraríen 

el interés público; 
e) La posible entrada d e nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistenc ia con el programa de concesionamiento. 
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JI. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los Incisos a), b), d), e) y f). 

\ Adicíonal,nerite, S$ deberá considerar que el proyecto de 
programación sea éonsistente con los fines para los que se solicita la 
eoncesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales.y cumpla con las disposiciones 
aplicables. 

(.)· / 

"Artfculo 79. Para llevar a cabb el procedimiento de /fcitaclón públ/ca al 
que se refiere el artfcu/o anterior, el Instituto publicará ~n su página de '\ 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. < 

··-

Las bases de lícít~"c:íón pública incl~irán-como mínimo: 
l. Los requisitos qi,¿_e deberán cumplir los interesados para participar en fa / 
licitación, entre los qu_e se incluirán: 

a) . Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el lnstitqto, para lo cual, considerará las 
propu€!._5,tas que formule anua¡mente la Secretaría conforme a los 
planes y programas respectivos: 
b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 

.1 e) El'proyecto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; / 

JI. El modelo de título de concesión 
111. El válor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación ele los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas__geogláfícas en que podrán ser utilizadas; y fa potencia en el caso 

. de radiodifusión. En su caso, la posi/)ilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestióniin términos de lb 
presente Ley: \ 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público: 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; _,.,, 
VII. La vigencia de la concesión, y 
V/11. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. • 

\ 

j 

El artículo 78 de la Ley establece queJas concesiones de ~spectro ra~ioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los a rtíc ulos 60., ?o., 28 y 134 d'f la Constitución, 

1 relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, / 
procedimientos, reQla~, requisitos y demá$ elementos ac rediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradef que aseguren las mejores cond ic iones del Estad_<::>. 
Dicho criterio ha sido Igualmente consagrado_ por el Pleno de la Suprema Corte de 
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--, Justicia de la Nación en 1a -jurisprudencia(P./J. 72/ 2007, Novena ~poca, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federac ión y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: '1 

\ 

/ 

,, 
' 

J ( 

! \ 

' "ESPECTRÓ' RADIOELtCTR/CO. A .. LAS CONCESIONES RELATTVA$ SON ) 
APLJCABLES LOS PRINCIPIOS CONTEN.IDOS EN . EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTTTUCIÓN POÚTTCA DE LOS . ESTADOS UNIDOS M~XICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAPfTULO ECONÓMICO DE tSTA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELAnvos A LOS DERECHOS-FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.
El-citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de los 
recursos económicos -de la Federación, que si bien, en p rincipio, son 
aquellos ingresos pQ.blicos o medíos financieros 4ue se asignan vía 
presúpuesto para Jg.s c ontrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios; bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado tas mejores condiciones, también comprenden las 

.. enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestáclón bconómica, ,,
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
134 de fa Constitución Políffca de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaeiones, conjuntamente con los establecidos en los 
artíéulos 25, 26, 27 y---28 que conforman el capítulo económico de la Ley--, 
Fundamental. Además, toda vez que La radiodifusión c onstituye t1na 
actividad de ihterés público que cumple una función social de,relevancía 
trascendental para_la nación, porque los medios de comurifcaclón son 
un instrumento paró hacer efectivos los derechps fundamentales de los 
gobernados, los principios del indic;_ago artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos d~rechos fun9amentales." -.. , 

I 

_/ 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocator.lo y las Bases, en los 
./ tér91inos descritos en el Antecedente IV dej presente Ac uerdo, para concesionar el uso, 

aprovechamient--9 y explotación comercial de 148 canales de /transmisión, para la 
1 p restac ión del servicio públi90 de Televisión Radiodifundida DigiJal. 

- 1 

TERCERO. Údtación No. IFT-6. El ~umeral 4 ~e las B~-ses prevé dentro del Calendario 
de Actividades las&tapas sig_uientes: 

) ~ ' · / 
, .. 

• Primera Etapa: Manifestación de _ Interés, y Entrega de Información y 
Do'cumentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dlc_t9minación y Emisión de Constancias de 
Part[cipación. -

\ 
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• ~erc;;era ~tapa: Sesión de PrJctica / Procedimiento de ~resentación de las Ofertas, 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Follo, Pago , de Contraprestacióh y 
Q_torgamiento de Títulos de Conoesió,9. 

~ ' 
Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, y 
Eiltr,ega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente p,or parte de los Interesados, 
correspondiente a l~s Apéndices, A y E y Anexos de las Bdses, requerida por el lnstitqto 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de1 las 
Bases. 

\ } ....... _ 
La publicación ~n el Portal de Internet del Instituto del calendario _con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constaricias de Par~icipación es la primera 
acciór1 prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Eíapa, 9enominada 
"Evaluación, Díctaminacíón y Emisión de Constanclbs de Participación". 

1 \ ' ~ 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las 1Bases, una vez que ,el lnstit0to haya\, 
analizado la documentación presentada y aut1mtiflcada con la FIEL por los Interesados, 
en éaso de cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos 
de las presentes; 'sases el Instituto podrá otorgar la C_onstancia de Participación 
respectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en 'el numeral 5.2.1 de las Bases. 

: ' _,. .7 

A partir del análisis del Apéndice E de las Bases el Instituto identificará si eL, agente 
eco"nómico Interesado, por sí,y bajo su grupo de interés económico, y considerando a 
los agentes económicos con vínculos d~ tipo comercial, organizativo, económico o 
jurídico cumple con los c riterios que se in~prporan en las Bases para prevenir fenómenos 
de concentración conharios al interés público. ·· ·· / 

Catié resaltar qu~ la Constancia de_Participación p;rmitirá g,los Interesad~~ alcanzar la 
calidad de Participantes y avanzar a laJTercera Etapa de la Licitación Pública No. IFT-6 
que, conforme a l Calendario de Actividades de-las Bases, comenzará el 7 de \agosto de 
2017 -6on las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de,Ofertas~ 

CUARTO. Anállsls de cumpllmléríto de los elementos contenl_gp's en las Bases, 
Apéndices y sus Anexos. Los numerales 5.1 .3, primer párrafo, 5.1.4, 5.1.5 y 5.1.6 de las 
Bases, disponen lo siguiente: 

"5. 1.3. Entrega al lnsfftut,o de información y documentación vía 
electrónica de los Apéndices A y E y sus Anexos. " 

\ -
Ll entrega de información y do6umentación correspondiente a esta 
e tapa por parte de los Interesados será a través del SERPO en las fechas 

· estipuladas en el Calendario de Ac tividades en un horario de 9:00 a las ,,,.-. . - ~ , , 

( 
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18:30 horas de lunes,__ o jueves, y de 9:00 o 15:00 horas en viernes, con fo_ .. 

salvedad de qúe en los últimos dos días del período, se extenderá 'el 
horario los 24:00 horas de . cado día. Consistirá en el ingreso de toda 10·· 
información y carga de documentación vía electrónico de Íos formularios 

\ 
correspondientes e;, los Apéndices A y E,_~y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro y Entrego de 
Información y Documentación, los cuales deberán ser debidamente 
rubricados (con excepción de las certos de crédito stand-by), por el 
Interesado o su Representante' Legal o su representante colnún (para el 
caso de ConsorcíÓ). Los Interesados deberóñ autentificar lo información y 
documentación presentada utilizando su FIEL". 

\ 
"5. 1.4. Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

( / 
El Interesado revi$ará y qnalizará lo información y los documentos 
entregados vía électrónica y en formato \ digital por los Interesados, 
considerando únicamente aquellos autentificados con lo FIEL indicados 
en los Apéndices A y E y ,4.nexos, incluidos 19 totalidad de requisito~ 
administrativos, técnicos, linancíeros, jurídicos y en materia de 
competencia económica". 

"5.1.5. En su casp, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
lnformqclón falfante o deficiente. 

/ 

\ 

El Instituto podrá prevenir al Interesado a · través del SERPO, eon 
posterioridad ala presentación de la información y documentación, en 
coso de la falta de alguno de los documentos o presentación deficiente 
de la información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos, mismos __ 
que fueron ingresados en. el SERPO, a efecto de que dichas,deficienciaS 
sean subsanadas o través del mismo, sin qµe lo prevención o la falta de 
esta signifique uno validación o aceptación de cumplimiento de los 
requis¡tos estab/ecigos ··en ··/as Bases. Los Interesados autentificarán la 
información y documentación presentada utilizando su FIEL sólo entonces 
se entenderá como entregada al Instituto. 

/ ( 

Lo anterior se llevará o cabo en las fechas establecidos en el Calendario 
de 'Actividades". 

./ 

"5. 1.6. Determinación del Instituto resppcto del análisis de <;;.Umplímfento 
de los elementos contenidos en IÓS Apéndices y Anexos. 

, / 
/ / 

Una vez que el Instituto hoya analizado la documentación presentada y 
autentificoda-'con la F/f L por los Interesados, en coso de c umplir con los 
requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las 
presentes Bases el Instituto podrá otorgar la Constancia de Partic ipación ... 
respectiva, una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en el numeral 
5.2. 1 de los Bases. / 

./ 
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En caso de que alguno de los liWeresados no cumpla con algu~o de los 
requisitos especificados en los Apéndices A y E y sus Anexos de las 
presentes Bases, el Instituto estará impedido para entregarle la 
Constancia de Participación resp"écffva, y hárá de su conocimiento por 
medio del SERPO, las causas por fas cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establee/das en el Calendario de Actividades, .. 

Lo anterior, no impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar a los 

1 Interesados cualquier tipo de gasto directo o, indirecto en los que hayan 
incurrido a causa de participar en la Licitación", · 

/ 

Los numerales transcritos establecen que los Interesados entreguen la info1mación 
correspondiente dLfante la Primera Etapa de la Licitación No. IFT-6 a través del Ingreso 
de toda la información y carga de documentación vía e:ectrónica de los formularios 
correspondientes a los ApéndLces A y E, y s'us Anexos de/las Bases, conforme al Manual. / 

__, '?el Procedimiento de Registro y Entrega de lnformaclóh y Documentación. De Igual 
forma, que realicen la entrega de información·,; carga de documentación, respecto de 
la prevención que, en su caso, haya formulado el Instituto. En ambas circunstancias, se' 
prevé la obligación de los interesados de autentificar la información y documentación 
presentada utilizando FIEL( - / ; ·-· ./ I ' 

·, 

Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendario de Actividades/de fa 
Ucítación", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 

\ Dictgminación y Emisión de Constancias d,e ,.Participación, (la notificación a los 
Interesados de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 2 al 4 de agosto de 2017, 

Los requisitos que debíah cumplir los Interesados, previstos en los Apéndices A y E, y sus 
Anexos de las Bases, corisisten en: 

( · . 

a) Apéndl<?e A y sus Anexos. El c itado apéndice prevé lo _subsecuente: 

"Apéndice A Formulario de Requisitos 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establer;;er los requisitos que deberán cumplir los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa,jurídica, financiera y técnica. 

Los Interesados en-participar en la presente Licitación deqerán presentar 
los comprobantes de pago de derechos, por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expf!.diclón, tanto del título(s) de Concesión(es) de Espectro 
Radioeléctrico de Uso Comercial. Los comprobantes de dichos pagos 
deberán entregarse conforme el Calendario de-Actividades una vez que 
hdyan sido notificados para tal efecto de conformidad con el numeral 
5. 1 y 5. 1.3 de las Bases. 1 

( 
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Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, jurídica, 
financiera y técnica, c¡0,nforme a lo siguiente: 

J --
1. Requisitos"generales. 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
• Anexo 3. Información del Interesado (Consorcio) 
• Anexo 3a. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la_ 

Licitación, a través de un Consorcio. 1 

• Anexo 4. Autorización de personas para entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente pr6ceso -de 
Licitación.,_ 

•· Anexo 5. Formato de aceptación de uso _ de médios de 
comunicación electrónica. ; 

-~ - Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. 

• Anexo 7. Declaración en materia de inversión extranjera. 
• Anexo 8. Plan de Negocios asociado a los Canales de Transmisión 

correspondientes a los Lotes por los que se desee particJpar. 
• ./ Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. . 

/ • Anexo 10. Capm;idad financiera del Interesado. 
• Anexo 11. Capacidad técnica del Interesado. 
• Anexo 12. Descripción de la estructura de programación asociada a _ 

cada-uno de los Canales de Transmisión correspondientes a los Lotes 
por los que se desee participar. / 

.- Anexo 13. Declaración sobre procedencia de recursos. 
• Anexo 14. Declaración de no haber sido sentenciado por delito 

patrimonial doloso. 
• Anexo 15. Formato_de declaración bajo protesto_cje decir verdad de 

no incurrir en·actos que contravengan las disposiciones establecidos 
en la Ley Federal Anticorrupción"en Contrataciones Públicas. ' 

• .Anexo 16. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas 
en la fracción IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

• /\,nexo 17. Declaración de conformidad de pago del Componente 
__ fa;onq_mico asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento 
9? Presentación de Ofertas,, 

• Anexo 18. Documentación Confidencial . 
~- Anexo 19. CartOde confidencialidad. 
• Anexo 20. Manifestación de interés y, de conocer yáceptar la 

normatividad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en 
las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1. 1 Capacidad jurídica. 
La capacidad jurídica del Interesado se ac reditará con Jo sigyfente: 

/ 

/ 

/ 
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a) Para personas ffsicas. El Interesado , deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante original o'copia certificada de alguno 
_efe los siguientes documentos expedidos p,br autoridades mexicanas: 
cerfifióado de nacionalidad mexicana; carta de naturalizaci6n; 
pasaporte vigente; cédula de identidad ciudadana; \credencial para 
votar o cartilla liberada del Servicio Mílítar Nat;ional. 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado "Información 
general del Interesado (persona física)". 

b) Para personas morales, 

i. Nacionalidad. Ef Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en el que conste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso 
de realizar, la acreditación mediante acta constittfljva y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estar 

1
inscritos en el {legistro Público de 

Comercio. Si no se cuenta Con dicha inscripción por lóreciente creación 
. de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la carta de fedatario 
público en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los datos del registro. 

ií. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la participación en inversión éxtranjeid con que cuenta. " / 

iií. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar 
el servicio p(!blico de radiodifusión. 

\ 

iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos 
el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión 

fIUe corresponda. 

Lo anterior, de ac uerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persona moraO '. 

1.2. Cap;'cidad administrativa. 
El Interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad 
administrativa para la prestadión de los servicios de radiodifusión a que 

' se refiere su Plan de Negocios. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 9. "Capacidad administrativa del 
Interesado ('. \ 

1.3. Capacidad financiera. 
El Interesado deberá presentar los docu[[)entos que acrediten su 
solvencia financ iera para la implemefltaci6n y desarrollo del proyécto, lo 

j 
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' ' cual podrá realizar con capital propio/ o, eri su caso, con deuda 
previamente contraídap futura. 

El Interesado deberá demostrar su solvencia en relación directa con las 
características y dimensiones del proyecto concreto, para lo cual deberá 
ócreditar, cuando menos, uno delos requisitos previstos en el Anexo 1 O. 
"Capacidad financiera del Interesado". 

/ " 

/ 
1.4. Capacidad técnica. / 

" El ln~eresado deberá acreditar con los, documentos conduce.ntes que 
_ dispone o puede disponer de la capacidad/ tf§icnica pala realizar las 
· instalaciopes necesarias, así como para la prestación del Servicio Público 
de Televisión Radiodifundida Digital a que se refiere su proyecto. Ello se 
acreditqrá a través de.la presentación de una descripción de los servicios 

· y actividades en materia de radiodifusión en los que el Interesado, sus 
accionistas o personas que le proporcionarán,asistencia técnica hayan 

1 
participado directa b indirectamente. 

) 
. ./ 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 11. "Capacidad_ técnica del 
Interesado", ·-, 

b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

"Apéo_cjíce E. Formulario de Competencia. 

Como se desprende del numeral 5. 1. 7 de las Bóses de la Licitación, los 
Interesados serán evaluados en materia de Competencia Económica. 

) 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
obje/ivo de k;:Jentificar a los Agent~s-Económicos, bajo su dimensión de 
Grupo de Interés Económicq (GIE), .al que pertenece-el Interesado a ser 
evaluado, así como a otros concesionarios vinc ulados a ese GIE. También 
tiene como objetivo evaluar los posibles efectos de la participación de 
los lnteresado$__y personas relacionadas en las Jocalidades involuc radas 
en/a Licitación en el Servicio de Televisión Radiodifundida Digital. 

En la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad 
de Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Económico 
Interesado, por sí y bajo su dimensión de GIE, así como considerando a 
las personas con las que e$e GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o 'jurídico, c umple con los criterios que se 
incorporan en las Bases para prevenir fenómenos de concentración 
contrarios al interés público. 

Para <!Jstos efect9s, la Unidad de Competencia Económica, en ejercicio 
de sus facultades, emitirá el Dictamen en esta materia, una vez analizada 
la información y documentación aportada por los Interesados. 

\ . 
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La ínformación y documentación deberá ser presentada en tíempo y 
forma por el Interesado, conforme al Calendario de Actividaqes. 

'--
/ / 

La entrega de los documentos e información solicitada no representa 
una barrera a la entrada para participar en la Licitación toda vez que se 
trata de información estrictamente necesaria para el análísis en materia 
de competencia--qye debe realizar el Instituto, además de ser 
información con la que cuentan los agentes económicos Interesados. 

) ·-··· 

Lo ;anterior, con el objetivo de cumpfir con las medidas protectoras y 
promotoras en materia de competencia económica incorporadas en las 
Bases. 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en tos 
artículos 60., párrafo tercero y apartado B fracción 111, y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décirnusexto, décimo séptimo y décimo 
octavo de la Cónstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ?, 54, 

\ 

1 78, fracción I, inciso d), y 79, (rqcción V, de fa Ley Federal de 
1 

Telecomunicaciones y Radiodifusióli; 7, 4, fracción V inciso vi, y 50, .' / 
fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ' --/ 

( 

Los Interesados eh participar en !a Licitación deberán presentar la 
informacíón y la docum._entacíón requerida en este Apéndice 
atendiendo fo siguiente: 
(. . .),,_ 

/ 

\ 

En ese sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a uria 
Constancia de¡ Participación, el Instituto debe evaluar si éstos cumplieron con los 
requisitos establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3.2 de las Bases establece: _ 

. .1 1 / ,, 

"3.2. Los Interesados, Partip ipantes y Participantes Ganadores quedarán 
sujetos a la Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiqles 
mexicana~, acuerdos interinstitucíonales y disposicíodes1 técnicas~ y 
administrdtivas y a toda aquella normativic/ad que resulte aplicable, así 
como a los términos y condiciones del(lqs) título(s) de Concesión 
respectivo(s). </ · 
Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carác ter 
de Participantes en la Licitación, el Instituto revisará el cumplimiento de -.1 

las capacidades administrativa, técnica, jurídica y -financiera áe los 
Interesados, con la información y documentac ión correspondientes a los 

/ requisitos establ~cídos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, 
conforme a los elementos incorporados en los Dictámenes Técnico-
Jurídico y de Competencia Ecohómica. -~ 
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Es importante señalar que el numeral J, fracción XX de las S_ases estat?lece lo siguiente: 

" 1. Definiciones. 
(. .. ) 
XX. Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica: -
Documéntos que ·elaboran las unidades competentes del Instituto, con 
base en la normatividad aplicable, que incorp9rarán los elementos que 

_ permitan al Pleno del Instituto identifi9ar si los · Interesados-acreditan\ su 
_ capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el 

Agente Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicps con los que tiene 
vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple 
con los criterios para plévenír fenómenos de concentración o propiedad 
cruzada co~trarios al interés público, o acaparamiento, de conformidad 
con la Ley y ia LFCE, u otras prácticas anticompetitivas previstas en dichos 
ordenamientos. 
(. .. )" 

En este corítexto, el Pleno del Instituto c6nsideró los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
C0mpetencia Económica, elaborados por la Unidad de Espectro Radioeléctrico en 
conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad de Competencia 
Económicó, todas del Instituto, respectivamente, para tener los elementos que le 
permitanjdentificar a este Pleno si el Interesado acreditó fa capacidad administrativa, 
jurídica, financiera y técnica, así como, si el Agente E'conómico Interesado, bajo su 
dimensión de Grupo de Interés Económico, y considerando a los Agentes Económicos 
é'on vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, de conformidad con 
la información proporcionada cumple con los criterios para pr_evenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrqrios al interés P,úblico, o acaparamiento, de 
conformi8ad con la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), u otras 
prácticas anticompetitivas previstas en dichos ordenamientos. LQ anterior, de 
conformidad con los requisito¡ prescritos en los Apéndices A y E, y sus-Anexos de1las 

• 1 

_____ .Bases. "" 
) -- . ;' ··-- : / -·-. / _.• .... , .,. 

Cabe señalar que élJnteresado manifestó Interés p)ma participar en los Lotes siguientes: 
/ " .. / 

Lote Localldad(es) Prlncipal(es) a Servir Estado Banda 

_./ , 36 San Cristóbal de las Cosas, Tuxtlo Gutlérrez, 
Chiapas UHF Comitán de Domínguez y Ocosingo 

78< ·, Morelia y Pátzcuaro Michoacán UHF 

Asimismo, el Dictamen de. Competencia Económlca prevé lo relativo al estímulo del 
N!.JeVo Competidor en el Mercado; mientras que ambos Dictámenes señalan el número 
d e' Lote(s) en el(los) que los Interesados cumplen con los requisitos para poder participar, 
de conformidad con los documentos presentados. 
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Por otra parte, en la Constancia de Participación que se e¡nita sé establecerán aquellos 
Lotes en los que el Interesado podrá participar, los cuales serán únicamente aquellos en 
los que, cor¡iforme a lo señalado en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia 
Económica, cubrieron todos los requisitos previstos en las Bases para amqos. Lo arteridr 
e171 el entendido que, únicamente si un lote se señala como favorable en ambos 
dictámenes, se incorporará en la Constancia de Participación respectiva. , 

\. .. --
--- ) .... 1 

En este sentido, de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Compefenda Económica, se 
desprende que el Interesado\ CUMPLE con los requisitos estaplecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, respecto del Lote 36, por lo que se estima procedente otorgar al 
Interesado con número de Folio Único R5-415113, la Cónstancia de Participación 
correspondiente. Lo anterior, sin menoscabo de lo señalad<;> en el Considerando QUINTO 
del presente Acuerdo. 

1 ' 

No se omite manifestar que, respecto del Lote 78'. del Dictamen ~chico-Jurídico se 
advierte que el Interesado CUMPLE con los requisitos establecidos en las Bases,\ sus 

- / 

Apéndices y Anexos, sin embargo, del Dictamen _de Competenda Económica, se 
observa que NO CUMPLE con los requisitos establecidos en las Bases, sus Apéndices y 
Anexos. 

\ 
QUINTO, Análisis de los elementos identificados en el Dictamen de Competencia 
Económica. Marco General del análisis en materia de competencia ecenómica. El 
Dictamen de Competenc ia Económica contiene lqs elementos que permiten al Pleno 
del Instituto determinar: 

\ 

a) c¡:i los integrantes del GIE del Interesado; 

b) a las Personas Vinculadas/Relacionadas que tienen concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico en i:nateria de radiodifusión; 

. 1 ( / 

c) -ios Lotes2 en los que el Interesado, bajo su d imensión de GIE, y considerandcr las 
Personas Vinculadas/Relacionadas, cumple con los c riterios y 'elementos para 
prJvenir fenómenos de concentrac ión contrarios al interés público establecidos 
en el numeral 6.1 de las Bases, u¡otras prácticas anticompetitivas previstas en la 
Ley y la Ley Federal de Competenc ia Económ"ica (LFCE), y 

) / 

d) los Lotes en los que el Interesado cumple con los c riterios para ser consiGl~rado 
Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCM de radiodifusión, que 

_ , incluye televisión radiodifundida y radiodifusión sonora) o Nuevo Competidor en 
··· el Mercado ?e te levisión radiopifun~ida (NCM de TV radiodifundida) . 

. __ .. ' ··- / .. 

/ 
2 Lote: Canal de Transmisión objeto de la presente Licitat:lón y asociado a una Zona de Cobertura a que hace referencia 
la tabla del numeral 2.2.1. r del Anexo Uno del Programa 2016, transcrita en el numeral 3 de las Bases. Fu,ente: numeral l , 
fracción XL de las Bases:,_ ' 
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Estos elementos son identificados con la finalidad de: 

i) 

ii) 

iii) 

Evitar la existencia de condlciones que puedan facilitar el establecimiento de 
acuerdos entre agentes e6onómicos competidores entre sí o que conforman 
un GIE, y que tengan por objeto o efecto un reslJltado anticompetitivo en la 
LicitacipnNo. IFT-6, a través de la concertación ocoordinación de posturas o 
su abstención; 

·· Que, derivado del resultado de la Licitación No. IFT-6, se tengan como 
consecuencia elevados niveles de concentración en las diversas localidades 
objeto de la misma, y 
Promover la entrada de nuevos competidores en cada una de las 
Localidades Obligatorias/Principales a Servir objeto de la Licitación No. IFT-6. 

,- La finalidad señala9a en ~I inciso i) anterior tiene fundamento en el artículo53 fracciones 
IV y V de la LFCE, en cdrrelación con el numeral 11 . 1 de las Boses que establecen lo 
siguiente: \ 

\ 
"Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de las siguientes: 
( ... ) ! ' 
IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o fa abstención en · fas 
lícitaciónes, concursos, subastas o almonedas, y 
V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se 
refieren las anteriores fracelbnes. 
( .. .)" 

" 11. 1 En términos de la fraccioh IV y V del artículo 53 de la LFCE, queda 
prohibido que antes o durante la Licitación los Interesados/Participantes 
cooperen, colaboren, discutan, estCtbíezcan, concierten o coordinen 
posturas o la abstención en su participación o intercambien cualquier 
información relacionada con sus Ofertas, o sus éstrategias de 
participación en la Licitación o con alguno de los objetos o efectos 
referidos. " 

Por otra parte, en relación con la finqJ_idad identificada en el inciso ii) anter,i_or, el numeral--
6. l de las Bases dispone lo siguiente: , 

( 
"6. 1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interés público, los Participantes en la Licitación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación1de espectro radioeléctrico, 
en las Localidades Principales a Servir señaladas en el numeral 3 de estas 
Bases. / · 

17 
\ 

,, \ ~,.,11 
\, \ \j 

" j 



I 

) 

/ 

El IQstituto podrá restringir la participación de un lnteíesado cuando, de 
acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones jurítiico-económlcas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto adverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de 
espectro radioeléctrico contrarias al interéspúbJico. 

El límite de acumulación de Frecuencias mencionado en el presente 
numeral se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando las personas con las que et-GIE Nene vínculos de tipo 
comercial,-- organizativo, económico y jurídico, I bajo los siguientes 
términos: 

. ." 1 
- Únicamente podíán participar ¡:fOr Canales de Transmisión siempre 
que no se rebase el iímite dé acumulación de, 12 MHz en las Localidades 
Principales a Servir de la Zona de Cobertum correspondiente; ·romando 
en cuenta tanto fo que se---podría adquirir .. durante el proceso de 
Licitación, como lo previamente concesionado ". 

! 
De conformidad con el citado numeral 6.1 de !as Bases, el lnstitüto podrá restringir la 
participación de un Interesado cuando su participación pueda significar un efecto 
adverso a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 

· radioeléctrico contrarias al interés público. 1Asimismo, ei límite de acumulación de 
Frecuencias, para cada caso en concreto, se aplicará a los lnteres,ados evaluados bajo 
su dimensión de GIE y considerando a las Pefsonas Vinculadas. ·· 

\ 
Para tal efecto, dicho ncimeral indica los supuestos en que los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Principales a Servir, con su respectivo 
porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misma. 

· . . 1 / 
1 \ 

Por su parte, las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECl8IDAS EN REL,ACIÓN A LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAREL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 748 CANALES DÉ TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TELfV/$/ÓN RADIODIFUNQIDA DIGITAL (LIC ITACIÓN No. IFT-6)", 
específicamente 1a ·señalada en el número l, del día 12 de enero de 2017, mismas que 
forman parte de las Bases, sus Apéndices y Anexos, de conformidad con el cuarto 
párrafo del numeral 5.1.2 de las propias Bases, señalan lo siguiente: 

J 

"Es correcto. La definición de "Grupo de Interés Económico o GIE" 
agrupa é1 todas las p ersonas que tienen relaciones de control entre sí, esto 
es, a las personas directd e indirectamente controladoras y controladas. 
Sin embargo, para efectos de la evaluación en materia de competencia 
económica, en términos de las Bases y del Apéndice E aplicará al 
interesado bajo su dimensión de GIE y también considerando a los 
Agentes Económicos con los que éste y su GIE tienen vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico, a un grado que genere 
influencia, esto es, que limite su capacidad o incentivos para competir en 
formé:i'indepenciienfe. Este ámbito de análisis tiene por objeto prevenir 

' ---~--
\ 

\ 

18 

\ 

J 

\ 

(\ 
' 1 
\ ' 

X 
f 
\ 

t\~ 
1 , 

. 1 



I 

./ 

/ ift 
/ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL D E 
TELEC OMUNICACIONES 

I .. , 
/ 

fenómenos de concentración contrarios al interés público e identificar q 
los que cumplen con los criterios para ser considerados Nuevos 
Competidorefen el Mercado". 

Así las·cosas, la evaluación en materia de competencia económica, e'ñ ~érminos de---las 
Bases y del Apéndice E, aplicará al interesado bajo su dimensión de GIE, y también . 
consld~rando a los Agentes Econórlcos con los que éste y su GIE tienen vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico, a un grado que genere influencia, esto 
es, que limite su capacidad o inc-entlvos para competir en forma independiente. ' \ _..,/ ---
_/ \ 

Asimismo, en las respuestas a las preguntas 9, 27 y 28 del interesado P09, contenidas··en 
las Respl,lestas de mérito, de fecha 3 de febrero de 2017 (Respuestas a las preguntas de 
las Bases) y que en términos del numeral 5.1.2 de las Bases son parte integrante de éstas, 
se precisa lo siguiente: / , 

) 

\ 

\ 
"Con el objeto de evbluar los límites de acumulación del numeral 6. 1 de 
las Bases, los Canales de Transmisión previamente concesionados a los 

.,,.. - Interesados, .evdluados bajo su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico y jurídico, que serán considerados son aquellos que: 
1) Tratándose de Lotes que sólo incluyan 'una Localídad principal a servir, 
tengan cobertura en esa localidad, aún sí el canal de transmisión opera 
desde otra localidad· y 1 

2) Tratándose de Lotes que incluyen dos o más Localidades principales a 
servir, tengan una cobertura en cualquiera de fas dos Localidades 
principales a servir que registren la mayor población dentro de la Zona c¿sf 
Cobertura_,correspondiente, p ún sí el canal de transmisión opera desde 
otra localidad. " / 

"· 

/ 

. ' ' ·, 

Decisiones precedentes del poder judlciol3 identifican eleme·nt;s cuyo analisis sirve para , __ 
. / 

identificar el grado de interrelación de iure o de facto entre dos o más personas, a partir 
' 1 -·· 

3 Referencias: 1 

1. Criterio d ~ la Primera Sala de la Suprema Corte d e Justisla de ~ Nación (SCJN), al resolver loscuestlonamientos sobre 
la constitucionalidad del artículo 3 de lá abrogada fey Federpl déCompetencia Ecorymica publicada en e l Diario 
Oficia l de la Federación el 24 de dic iembre de 1992. formulados en el amparo en los ·amparos e n revistón 169/2007, 
172/'2007, 174/2007, 418/2007y 168/2007. 

2. PROCEDIMIENTODE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLIC,',S. CUAf.!QO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO Á L QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE- VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPQ. Tesis d e Jurisprudencia por reiteración 1.4º.A. J/67. con número de registro 168587, 
e mitida por.el Cuarto Tribunal CÓlegido del Primer Circuito. lo_c;;olizable en el Semanario Judic ial de la Federación, <J" 
~poca, Tomo XXVIII, pqgina 2,286, octubre 2008. Disponible en: / 
http://sjf.scjn.gob.mx/slfsist{(HxS70ZEAywGYwKxrXGWhR8zOvlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeoJ2" 

\. FflM8ekZ3pJlp 1 rrqg9H9TEoM2HLipMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54-
fUA D4s l Xp6mKj0GIWh l xeKNuAWdb7YHKcHJFoMgU0KpZSmBl451 Fl E-

/ kJ8L3oll ))/poglnas/DetalleGeneralV2.aspx?Close=Detolle TesisBL&ID- 168587 &Semonorio- 0 \ 
/ ( 

\ 
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de los cuales en este análisis pueden identificarse a las personas que form6n parte del 
GIE di que pertenece el Interesado y .. Jas Personas Vinculadas/Relacionadas. 
Considerando esos precedentes, los elementos que se analizan son los siguientes: 

a) la tenencia accion_aria de una persona en otra; 
b) la existencia de contratos o convenios entre,.Jas personas; el otorgamiento de 

créditos de una persona a otrd, o cuando una parte importante de los lngresos de 
una persona dependan de otra; - '· __ 

c) la existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalenle o 
puestos de d(?cisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidacf-de hacerlo, o bien, ócupen posiciones equivalentes en otra persona, 

/ 

y / 

d) la existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o 
diversas personas. 

\ . \ 
\.._ 

Cal!dad de Nuevo Competidór eq el Mercado. 

En términos del numeral l, fracdón 'XLV, así como numeral 5.3.1, d& las Bases, un 
Interesado puede ser considerddo un Nuevo Competiddr en el Mercado (NCM) cori' 
base en los siguientes ,criterios: 

"/. Definiciones 
( ... ) 
XL V. Nuevo Competidor en el Mercado: Carácter que el Instituto le 
confíere a un Interesado en la determinación de la calidad de 

/ - Participante, en su caso, con base en los criter;os que se señalan a 
continuación; 

3. AGEf\lJES ECONÓMICOS, SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 008260. 280 (H),1 Tribunales Colegiados de 
Circúito. Noveno Época. Apéndice J9l 7-Septiembre 201 L Tomo IV. Administrativa Tercera Parte - Históricas Segunda 
Sección - TCC, página 1631. Disponible en: http://ius.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1008/1008260.pdf. 

4. INSTITUTO FEDERAL DE TÉLECOMUNICAClqNES. PU_!:DE DECLARAR PREPONDERANTE_ TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERES ECONOMICO. Tesis Aislada l.lo.A.E.!57 A (lOa.), Registro No. 2009320. 

__ _ Disponible eí}, , '-- / · ·· 
http://~f.scin.gob.tnx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.asbx?ID-2009320&Clase- DetalleSemanarioBL. 

5. GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECQNÓMleA. Tesis de Jurisprudencia por re iteración 1.4°.A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegido l_:lel Primer Circ uito, localizable en e l Semanario Judic ial de lo Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, 
página 1,244, noviembre 2008. 

6. Tesis de Jurisprudencici-1.40.A. J/70, con número d e registro 1684 l O, _emitido por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
_ Circuito, localizable en e l Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con número de registro 168497, 
emitida por el Cuarto Tribun'al Colegido del Primer C ircuito, localizable en e l Semanario Júdicial de la Federación, 9° 
Época, ¡· Tomo XXVIII, página 1,227, noviembre 2008. Disponible en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca-1 e3e l OODb000000&Apendice-1 0000OO00000O&E 
xpresion- GRUP0%2520DE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MidO&Domlnio -Rubro&TA TJ-2&Orden 
= l &Clase- Detalle TesisBL&Num TE=5&Epp=20&Desde--l 00&Hasta-- \ 
l_00&lndex-0&ID-168470&Hit-2&1Ds-l 68497. 168470. 168496. l 68494.168587 &tipoTesis- &Semanario- 0&tabla-
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o) Que lo sumo de la cobertura de susseNicios, en términos de población 
de los servicios de televisión radiodifundido, que presto el interesado, en 
su dim~nsión de GIE y considerando las Personas con las'que-ese G/E tiene 
vínculos de tip9 comercial, orgenizotivo, económico o jurídico,' en los 
localidades donde participo no seo mayor al 20% (veinte por ciento) de 
lo población a nivel nocional, y-· 

b) Que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando los personas 
con los que ese GIE tiene vínculos de tipo comercio/, organizativo, 

~ económico o jurídico, no preste servicios de televisión radiodifundido en 
lo(s) locolídades en la(s) 'que pretende conc,¿__sar por uno o más Canales 
de Transmisión. ..__ 
( ... )" 

Asimismo, el numeral 5.3. l de las Bases establece lo siguiente: 

"5.3.1. Presentación de Ofertas. 
,·· 

(. . .) 
1 

/ 

Cabe mencionar que se contará con una Fórmula de Evaluación, la cual 
det~rmina el valor del Componente Económico con base en el Puntaje 
aceptado por cada Participante por un Lote en particular,· o su vez 
tomando en cÚ_er!fa el Componente No Económico. 

Dicho Componente No EconómicÓ-es de carácter condicional, es decir, 
quedo o determinación ,del Instituto otorgar la calidad de Nuevo 
Competidor en el Mercodó, en cualquiera de los dos casos siguientes: 

( 

\ \ 

a) Que la suma de lc'f cobertura ae sus servicios, en términos de 
población de los. se~icios de televisión radiodifundida, que presta el 

1 

J 

/ 

interesado, en su'dimensión de GIE yc;onsiderando las Personas con 
las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, en las localidades donde participa no sea 
mayor al 20% (veinte,por ciento) de la población a nivel nacional; y 
que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo corr¡ercial, 
organizatlvo, ecbnómlco o jurídico, no preste servicios de televisión ,,.. 
radiodifundida en la(s) localtélades en /o(s) que pretende concursar 
por uno o más- Canales de Transmisión (Nuevo Competidor en el 
Mercado de te levisión radiodifundida); 

b) Que la suma dé la cobertura de sus servicios, en términos de 
población de los servicios de televisión radiodifundida, que presto el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personas con 
las que" esé GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o Jurídico, en las localidades donde participa no sea 
mgyor al 20% (veinte por ciento) de la población o nivel nac ior¡al; y 
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que el interesado, · en su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, no preste seNiclos de 
radi9dlfusión sonora ni seNicios de televisión radiodifundida en la(s) 
localidades en la(s) que pretende concursar por uno o más Canales ,,. 
de Transmisión (Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusiórp. 

En este sentido, es importante menciohar que para el coso de los Lo tes 
I 

Múltiples, la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado, y por ende el 
incentivo relacionado con el mismo, sólo aplicará para unv> de los dos 
Canales de Trdhsmisión que conforman dicho Lote Múltiple. 

(. .. )" \ 

\ 

En lo que respecta a la fórmula de 1evaluación el nume(al 6.2 del Apéndice B d¡·;as 
Bases, establece: '· / 

\ 
- ~ J 

\ "6.2 Fórmula de Evaluóclón pbra los Lotes en el <s._oncurso/ ',._ 
La Fórmula de-Evaluación det~rmina el Componente Económico de cada 
Part{c:ipante por Lote, y está definida.por un Componente No Económico, 
el cual es la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado y por 
el Puntaje de la Ronda en cuestión. .----

\ 
El .'cálc ulo del Componente Económico correspondiente del Participante 
por el j-ésimo Lote en particular se realizará de la siguiente forma: ,-

CEl = PmAl(1- x) * N 
donde_: 

1 
\ '\ , ·· 

, 

PmAI' y CE1 son,vespectivamente, el Pur:itoje y el Coríflponente Económico 
~el Parficipante,por el j-ésimo Lote; 

N es el fac tor de escalamiento utilizado en la Tabla 1; 
•, \ 

{

0.15, si se trata de un Nuevo Competidor en el Mercad.o de radiodifusión (TV y Radio) 
x = 0.10,si se trata de un Nuevo Competidor rn el Mercado de TV 

O, si no se trata de un Nuevo Competidor en el Mercado ·--. 
) . 

,,,.. J 

,/ 

/./ 

Anólisls del éaso concreto. 
I ) 1 

f ' / ·, "\ ¡ 

Con base en el marco general de análisis arriba precisado, respecto de~ Interesado en 
c uestión y teniendo en consideración los elementos a portados en el Dictamen de 
Competencb,Económica, el Pleno del Instituto determina lo siguiente> 
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INSTITUlO f.EDf:f? AL D~ 
H:I.KOMUNICACIONES 

1 .,/ 

Identificac ión del Interesado. 
( 

. . . •. / 

-El Interesado es bna persona moral, constituida· conferme a las leyes mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el Cuadro l siguiente: 

···, / 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionado por el Interesado. 

GIE del Interesado 

" El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria mayor o 

.. ..,., ·· 

I 

,.,.,,- ( 

igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se Identifican como , 
integrantes de( GIE\del Interesado, y además participan;·directa o Indirectamente, en el 
sector de radiodifusión. / 

11M 

PIM / 

Grupo Teleslstema 

Multimedla CTi 

Ulvik 

¡ 

······ GN 

( 

Tenedora de acciones 

TenedÓrc;, de acciones 

Concesionaria que 
presta servicios GN 
satelitales en el PIM 
territorio nacional 

. Tenedora-de acciones 
GTV 
PIM 

/ 

.. 
Fideicomiso 80370 constituido con Nacional 
Financiera 
Cascada lnvestment LLC. y The Bill & Mellnda 

.- Gatas F. 
Empresa que cotiza 
sus acciones en la BMV First Eagle lnvestment Managem~nt, LLC 

Dodge&Cox 
Y NYSE · Highfields Capital Management. L 

Horris Associotes, L.P. 
BlockRock. lnc. 
Oppénheimer Funds, lnc. 

/ 

99.967 .· 
0.033 

-14.70 

7.74 

5.54 
4.46 
4.40 
3.99 ( 
3.86 
3.08 
3.81 
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Fideicomiso F/16188-6 con Banco Nacional 
de Méxlco, .. S.A.. Institución de Banca Múltiple, 
División Fiducjgria. 
The Vanguard Group 
Otros accionistas (éa-da uno con menos t1el 
5% 

/ 

Fideicomiso 
constituido 

80370 
eón N.A. / "-, El beneficiario es el C. Emilio Fernando ~.A. 

1
Azcárraga Jean (EFAJ) 

Nacional Financiera 
Fideicomiso F/16188-6 
con Banco Nacional 
de M~xico, S.A.~- . N A 
lnstltuci6n de Banca · · 
Múltlp!e, 
Fiduciaria 

División 

Televirnex, S.A. de C.V. 

Canales de Televisión 
Po ulares, S.A. de C.V. 
Radlotelevisora de 
México Norte, S.A. de 
c.v. 

\ _ .. 

Concesionaria 
abierta 
Concesionaria 
abierta 

Concesiónaria 
abierta 

,.,/' 

de TV 

de TV 

de TV 
\ 

TíV. de Los Mochis, S.A. 
de C.V. 

Cpncesionariq__ de TV 

Telelmagen d>3I 
Noroeste, S.A. de C.V. 
Te levisara de 
Occidente, S.A. de 
c.v. 
Televisión de Pue, S.A. 
de C.V. 
Televisoco de Mexicali. 
S.A. de C.V. , 

Televisora de Navojoa, 
S.A. 

ábierta ---
Concesionaria de TV 
abierta ' 
Concesionaria de TV 
abierta 

Con<;esionaria de TV 
abierta ' 
i;::::oncesionaria de TV 
abierta 

Concesionaria de TV 
abierta 

Televisara Peninsular, Concesionaria de TV 
s.~. de C.V. ,.___ abierta 

\ 

Corresponde al plan · cj~ acciones 
implementado por GTV en favor sus 
trdbajaqgres, quienes son los beneficiarios del 
mismo 

TIM 
PIM 
TIM 
PIM 

TIM 
PIM 

TIM 
PIM 
TIM 
PIM 

TIM 
PIM 

TIM ( 
PIM ' · / 

TIM 
PIM 
TIM 
PIM 
Guillermo Silva Alemán 
Celsa Aidee Sánchez de Silva -
Consorcio Garlav, S.A. de C.V. 
Salvadbr Nechar Iza -- · 
Jose Jacobo Iza 
TIM 
PIM 

Cadena .RadiodGusora 
Mexicana, S.A. de C.V. 
(CRM) 

Concesionaria 
Radio 

Sistema Radiópolis, S.N. de C.V. (Sistema 
de Radiópolis) 

PIM 
EFAJ 

Sistema Radiópolls N.D. 
GTV 
Sociedad Es añola de Radiodifusión, S.L. 

\ 
' ' \ 

'--

N.A. 

99.99 
0.01 
99.9973 
0,0003 

99.998 
0.0002 

99.99 
0.01 
99.99?· --
0.002 

99.9994 
0.0006 

99.93 
0.07 
99.9910 
0.()()09 
50.98 
0.02 
29.00 
20.00 
32.98 
4.99 
5.02 
50.94 
0.06 
99.99986 

0.00004 
0:00010 
50.00 
50.00 

I 

'· 

\ 

/ 

\ 
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/ EFÁJ 

XEZZ, S.A. de C.V. 

Accionista 

Controla el vofo del 43.0% de las Acciones 
Serle ·A· de GTV, por lo que tiene lo facultad 
de elegir a 11 de los 20 cpnsejeros que 
integran el Consejo de Administración de 
GTV. Así, EFAJ controla a GTV. 

Concesionaria de CRM 
Rpdio EFAJ 

Radio Tapatía, S.A. de Concesionaria de CRM 
C.V. Radio EFAJ 
Radiotelevisora de Concesionaria de Sistema Radlópolis 
Mexlcall, S.A. de c .v: Radio EFAJ 
Radio Melodía, S.A. de Concesionaria de _CRM · 
C.V. Radio EFA:J 

Concesionaria de- · 
Cablevisión. $;A. de servicios de Milar, S.A. de C.V,'(Milar) 
C.V. telecomCinlcaclones San Ángel Teiecom, S.A. de C.V. (San Ángel) 

ffoL ~ 

N.A. 

99.00 
1.00 
99.00 
1.00 
99.00 
1.00 
99.00 

, l.00 

99.9998 
0.0002 

Milar Tenedora de acciones 
Empresas Cablevisión. S.A.B. de C.V. 99.99 
(Empresas Cablevisión) 
San Án el 0 .01 
Corporativo Vasco de Quiroga. S.A. de C.V. 50.99 

Empresas Cablevisión 

San Ángel 

CVQ 
\ 

Alvaflg Holdings 

Televisa Transmedla 

Tenedora de acciones 

Tenedora de acciones 

Tenedorade acciones 

Tenedora de acciones 

(CVQ) 
EFAJ 
Público Inversionista 
CVQ / 
Alvafig .. Holdings. S.A. de C.V. (Alvafig 
Holdin s 
GTV , ', 
Televisa Transmedia,' S.A. de C.V. (relevisa 
Transmedla) 
Plrvl,,.,
Villocezan, S.A. de C.V. 
CVQ 
PIM 

í 

\ 

Tenedora de acciones Grupo Teleslstema 
PIM / 

Concesionaria de 
Bestphone, S.A. de servicios de Letseb, S.A. de C.V. (Letseb) 
C.V. t~!ecomunJoaciones' Milar 

··---... 

tlos. 

Letseb Tenedora de acciones Cablestar. S.A. de C.V. (Cablestar) 
Mllar · 
Milar 

--•, 99.999997 
0 .000003 

....... 

Cablestar 

Operbes, S.A. de c.v. 

Tenedora de acciones Empresas Cablevisión 
CVQ 

Concesl0norla de 
seNICIOS de Letseb 
telecomunitáciones rvfüar 
flos. 

99.999996 
0.000004 

., ·· ~ 
( 
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Cablemós 
Telecomunicacfones, 
S.A. de C.V. 

Arret!s 

Concesionaria 
seNlclos 

_, 

\ \ 

Arretis, S.1.P.I. de c:;.y. (Arretis) 
Cable Admlcilstradora, S.A. de C.V. (Cable 

de Administradora) 
de Alvafig Holdings 

telecomunlcoclones CVQ 
fijos. San Ángel 

Tenedora de acciones 

Mega Com M Servicios, S.A. de C.V. 
PIM / 
CVQ 
P!M 

7.219581 
0.000718 

74.006494 
18.773056 
0.000747 
o:uoooo3 
0.000001 

---1 

~-------..;...¡.--'------~~-----":...-----------.,:__--+ 
Cable Administradora Tened¿ra de occior.es Arret!s -San Át:) el .c..:.,_-------------+====-----1 
Cable y Concesio,raria d9 
Comunicación de servicios de OVQ , -
Campeche. S.A. de telecomunicaciones ~Sdn Angel 
CV. ffos. 

Concesionaria d~ ¡ 
T.V. Cable de Oriente, servicios de Arretís : 
S.A. de C.V. telecomunicaciones Cable Administradora 

fi'os. 
Concesionaria de 

Tele Azteca, S.A. de servicios de /')netís 
-C.V. telecomunlcoclones Cable Administradora 

ffos. 

Í México Red 
Concesionaria 

de servicios 
de 
de A(retis •J Telecomunicaciones, 

S. de R.L. de C.V. i 
telecomunlcacíones ·· cable Administradora 
fijos. 

/ 

99.99999979 
0.00000021 

89.555731 
10.44426 

99.99 
0.01 

···. 
99.999784 
0.000216 1 

1 

Concesiongria de 

1 ·1 Coblevis1ón Red, S.A. servicios de CVQ 
de C.V. telecomunicaciones San Angel 

99.999305 
0.000695 

\ 

~ 

fi'os: ( 
Concesionaria de ./ 
servicios de CVQ f Televisión 

Internacional, S.A. de 
C.V. (TVI) 

telecomunlcaciones Cable N~nternocional, S.A. de C.V. 
96,377050 
3.622950 

1, fijos, 
Concesionaria . --cv 
servicios Telecomunicaciones 

de de CV _9omunicaciones, S.A . 

( 

Comunicaciones) . 
Jelecomunicociooes 

del Norte. SA de C.V. (los, Telum, SA de C.V.(íelum) 

CV Comunicaciones N I 
Tenedora de occl0pes Telum 

Telum Tenedora de acciones TVI · · 
Servicios T~lum, S.A. de C.V. 

1 Concesionaria de 
Comurilcable. SA de servicios¡' de Telum 
C.V. · ,·· telecomunicaciones Servicios Telum 

fijos. 

\ \ ',, .. 

", 

) 

d~ C.V. (CV 99.9999997 

· ...... 

/ 

0.0000003 

99.00 
LOO 

I 
/ 

,/ 

\ 
/ 

\ 
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Concesionario de T elum 
Cable Sistema de servicios ~e 
Victoria. S.A. de C.V. telecomunlcaclones ~sarrolJos Goberna, S.A. de C.V. 

Telecable de 
Matehuala. S.A. de 
c.v. 
Corporación de Radio 
y Televisión del ·Norte 
de México, S. de R.L. 
deC.V. SKY 

lnnova1 

\ 
Innova Holdings 
' ··, ,J 

SKY DTH 

fiíOS. 
de -~ 
d _-Telum ·, 

servicios . e Sergio Enrique Pedrozo Romo 
tfel lecomunicaciones Grlselda Jáuregui Villalobos .. 

os. 

Concesionaria 

Concesionaria <: de Innova, S. de R.L. de C.V. (lnnovQ) 
seNlcios.. de EFAJ 
teiecomunicaclones PIM 

Innova Holdings, S. de R.L. de C.V. (lnnoya 
Holdlngs) . . 

Tenedora de acciones SKY DTH, S.A. de C.V. (SKY DTH) 
DTH (Mexico) lnvestment, Ltd. 
DIRECTV latín Amerlca, LLC. / 

DIRECTV Latin Americd Holdin s, lnc 
DTH (Mexlco) lnvestment ltd. 

Tenedora de accione~ SKY DTH 
DIRECTV Latln Amerlca, l~C. 
DIRECTV Latin America Holdin s, lnc 

l ) 

CVQ 
Tenedora de acciones Factum Mas, S.A. de C.V. 

Son Án el 

50.00 
41.20 
8.80 

50.00 
37.50 
12.50 

99.99946 
0.00027 
0.00027 

Corporación .C9mercializo los -Innova 
Novavisión, S. de R.L. seNlcios que le fueron EFAJ 
de C.V. conceslonados a SKY ( 
Grupo de Concesionaria de CVQ 33.3333 
Te!ecomunicaciones seNicios de Grupo de Telecomunicaciones Mexicano* 33.3333 
de Alta Capacidad, telecomunicaciones S.A. de C.V. . 
S.A.P.I. de C.V. ti os:·-' Me o Cable, S.A. de C.V. 33.333A 

1
• 

El grupo de interés al-que pertenece __ GTV (GIETV) fue declarado como Agente Económico Preponderante en el 
sector de radiodifusión o AEPR. Al respecto, véáse la • Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federo! 
de telecomunicaciones determino al grupq de\interés ecohómíco del que forman parte Grupo Televisa S.A.8., 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, .S.A. de c. V., Radíotelevlsora de México Norte, 
S.A. de C. V..' T. V. de los Mochis, S.A. de e.y,, Teleimagen del Noroeste. S.A. de C. V., Televimex, S.A. de C. V., 
Televls/6n de Pue, S.A. de C, V., Televlsora {!Je Mexicall S.A. de C. V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisora de 
:Occidente, S.A. de C. V., Televlsora Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enríquez Mayans Conchó, Televisión La Paz. 
S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Filzmaurlce Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C. V., Jo7é de Jesús Partida Vll/anueva, Hi/da Graciela Rivera f!9res, Roberto Caslmlro González 
Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisora de Durango, S.Al de C. V., Corporación Tapatía de Televisión, 
S.A. de C. V., Televisión de Michor:,cán, S.A. de C. v., Jose Humberto y Loucll/e, Martínez Morales, Canal 13 de 
Mlchoacón, S.A. de C. V.t TelevísÓra XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisoro Potosína, S.A. de C. V., 
TV de Culiacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión 
_de Tábosco, S.A. Ramona Es 0120 González, como a ente económico re onderante en el ,sector . 

', 
' : .. , .-

/ 
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radiodifusión y le impone las medidas necesarios para evitar que se afecf<:i' /a competencia y la libre 
_ concurrencia" (Resolución de Preponderancla).4 ::,__ ,,-, 

En la Resolución de Preponderancia se Identificó que en el GIETV lncluíg, entre otras, a 226 afiliados propias y 30 
afiliadas inde ndientes ue son concesionarias de estaciones de.televisión abierfa 

Emilio 
Azcárra a Jean 

· -- .I . 
Integrante de la Famill9 _Azcórragc(Jean' 

Fuente: E)oboral ión propféfqm Información proporcionada por el Interesado. 
N.D, Información no d isponible 
N.A. No aplico. 

/ . . ~ 
r,----~EFC:uadro 3 prese~ta a concesionarias que también pertenecen al GIE del interesado, 
\. ____ ,,. "-por virtud de vínculos por afiliación. Se entenderá que existeri\ vínculos de ají/iaclón 

'-. 

/ 

J / 

1' 
~ ---

cuando los ~ontratos, convenios o acuerdos, formales o informales, ·· 
independientemente de quien los firme, permitan u obligt,Jen a un concesionario 
(afiliado). a través de su estación concesionada, a destinar des\';.'le el 15% (quince por 
clento)5 hasta la totalidad de1 su tiemp~ de contenido programático a refransmitirJas 
señales de canales de programación pertenecientes a la empresa a la cual se afllia.6 

,,-- ·-..._ \ , 

Al respecto, el Interesado señaló que a las Í)ersonas Identificadas en el Cuadro 3 les 
-provee "Ucenéía para el uso de marca y retransmisión de cor¡tenidos'.'.,ly que el 
porcentaje que representa el conténido objeto del contrato de afiliación, respecto al t 
total de la programación de las estaeiones afiliadas de 6:00 a 23:00 horas) se ubica 
entre el y el Toda vez que 
los contratos tle afiliación representan más del··40% d~I total de programación de las 

. ' / 

4 Disponible eii: http://opps.lfl.org.m~{Qubl~gtQ/P IFT EX[ ~H 77.pdf. \ . ·-
5 Este porcentaje as semejante al uti izado por referencias internacionales. Al respecto. el Código de Regulación Federal 
defos Estados Unidos de América en el Apartado de Telecomunicaciones (C.R.R. § 73.3555), precisa que cuando se lleve 
a cabo un contrato de retransmisión de contenido rogromoclón o publicidad) en rodio o televisión, en e l qúe fo estación 
que ollllo adquiere más del del tiempo de transmisión semanal de la estación afiliada y ambas 
estaciones pertenece{} a l m~mo merco . os pa es que tengan un Interés competente en Jo estación que afilia estarón 
SlJJeys a l_as llmltoclones de proDf'edad establecidas en el Código. y ademós, la empresa afiliada deberó certificar por 
escrito que montendró el control financiero, de personal y de programación de la estación. •• . · 
6 Lo afiliación puede consistir en las siguientes relqclones: _ , .. 
a) La aflfiada pago a la empresa que afilia un monto monetario po( el licencfamientods la retransmisión de contenidos. 

En estos casos. generalmente, el afiliado es quien Ínserta y cob_rá por la publicidad dentro de la programación. 
b) la empresa que afilia paga aJ,oflllado un monto monetario por la retransmisión de contenidos. En estos casos, 

generolr:nente, el afiliado retransmite íntegramente la señal y es la empresa que afilia quien inserta y cobr'e1 por !a ' 
publicidad. ,,, 

1 
- _ 

c) El afiliado retransmite el contenido ele la empresa que afilia y cada úho Inserta y cobro por publicidad un porcentaje 
del tiempo total disponible para esos fines. 

> 
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estacionés\afiliadas, a los concesionarios de esas ;estaciones también se les considera 
parte del GIE.c:lel lnte resado.7 .. . í . . \ 

Cuadro 3. Personas del GIE del Interesado or contratos de afillaclón 

' \ 

7 En la Resolución' de Preponderancia. se consideró que los.,conceslonarlos con contratos de afiliación que representen el 
40% o más del total de la p rogramación de sus estaciones forman porfÉ'tdel GIE del agente económico que a filia. Fuente: 
http://www.íft.orq.mx/sites/default/files/p ift ext 060314 77.pdf. 

,,,--
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Multlmedlos Televisión, S.A. Retransmisión de 
de C.V. ~ · , seña! 
Comunicación 2000, S.A de Retransmisión ·---
C.V. señal 
Flores Y Flores S. en N.C. de R transmisión 
C.V. / señal 
Televlsora del Yoqul S.A De 
C.V( \ 

de 

\ 
XHl-iDT . 

-·- (Ciudad Obregón, Son) 
Retransmisión 

El GIE del Interesado tiene señal 
una part!cipaclón 

N.O. 

1 . tllr\ ___ 
/ 

q~cionaria de 15% en '5ta 
sociedad. 

XHKG-TDT Lucía Pérez Medina Vda de 
(Tepic, Nay) , Mondra ón 
XHCCU-TQT Televisara de Cancún, S.A. 
(Cancún, Q, Roo. de e.V 
XHY-TDT _L.,..__ Televisora de Yucatán S.A. 
(Mérldal Yuc) .. -.... de C.V .-✓ 

Fuente: Información proporcionada por el Interesado. 

_Retransmisión 
señal · 
Retransmisión 
señal 
Retransmisión 
señal 

de 

de 

de 

/ 

N.O. 

N.O. 

N.O. 

NOTAS: __ 
.. Se incluyen a todi;is las estaciones que tienen contratos. convenios o acuerdos de ofiliación'·con integrantes del GIE del 
Interesado. ..-·· \ . -- \ 
Se sombrean los estodones·que fueron declaradas como parte del grupo de Interés económico preponderante en ~I 
sector de radiodifusión. , 

Person6s Vlnculadas/~eÍaclonadas 
'--... ./ 

\ 
'-

El Cuadro 4 p resenta a las Personas Vlnculadas/Relacionad?s, por virtu9 de 1víQculos por 
afiliaclón. _ . ., · 

/ . . 

,/ , __ : 
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Al respecto, . el lnte~esado señaló que a las personas identl,flcadas en el Cuadro 4 les 
provee "Licencia para el [J(SO de marca y retransmisión '· de contenidos" y que el 
porcentajé que representa el contenido objeto del contrato.de afiliación, respecto al 
total de la programación de las estaciones afiliadas (de 6:00 a 23:00 horas) asciende a 
- por ciehto en tod9s los casos. Toda vez que los contratos de 
~el por ciento) o más del total de programación de . .. 
las estaciones afiliadas, a os conces,onarios de esas estaciones también se les considera 
Personas Vinculadas/Relacionadas al GIE dellnteresado.8 

....... . ....__ 

Cuadro 4. Personas Vlnculadas/Relaclonadas 

amora, Mich) \ 
XHREV-FM .· - 'Grupo Chóvez Radlocast, S.A. Transmisión 
Los MochiS::-sin de C.V. Contenido 

XHM,AX-FM Grupo Chávez Radlocast..i_ S.A. Transmisión 
I 

(LosíMochis, Sin de C.V. Contenido 
XHGML-FM . Grupo Chóvez Radlocast, S.A. Transmisión 
Guamúchil, Sin) de C.V. Contenido ·,, 

XHl,Jl-FM Rodio Progreso de Yucató n, Tronsmisión 
Mérida, Vuc) S.A. de C.V. Contenido' 

XHPYM-FM La Voz del Mayab, S.A. 
Transmisión 

Mérida, Yuc ,,..-- Contenido· 
XHMQM-FM Transmisión 
Mérida, Yuc 

Radio Mayab, S.A. I Contenido 
XHUH-FM Organización Radiofónico del T ransrrilsíón 

Po aloa an, S.A. de C.V. Contenido 
Impulsora de Medios Chiapas, J ransmlsí9n 
S.A. de C.V. Contenidb 
Impulsora de Medios de Transmisión 
Chia as, S.A. de .v. Contenido 
Impulsora de edlos d~ Transmisión 
Chiqpas, S.A. de C.V. Contenido 
Impulsora de Medios de Transmisión 
Chia as, S.A. de,.C.V. Contenido 
Gqmunicación Publicitaria de Transmisión 
Tabasco, S.A. de C.V. Contenido 
Comunicación Publicitória ge Transmisión 
Tabasco, S.A. de C.V. · Contenido 

XJ:iEMG-FM 
Comercializadora de Medios Trc;insmisión 

(Árriaga, Chis) 
.Publicitarios del Sureste, S.A. de 

Conter')i90 ···"' . . v. 
XHDX-FM Radio Ensenada, S.A. 

Transmisión 
Ensenada, B.C. Contenido 

XEBG-AM 
Rodio Tijuana. S.A. 

Transmisión 
luanb, B.C. Contenido 

·, ,, 

ª Véase pies de pág!no'·s y 6. 
/' 
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. Mexicali, B.C. 
XHEI-FM 
S.L.P., S.L.P. 

(fampico, Tamps 
XHDCH-FM 
(Ciudad Delldas, Chlh 
XHBZ-FM / 
. Ciudad Dellc las, Chlh 
XHCN-FM 
(Ira uato, Gto · 
XHHLL-FM 
SaÍlna Cruz.. Oox 

I \ 

Radlodlfusora Cachanllla, S.A . 
de C.V. 
Goty Dlgital Radial, S.A. de 

I C.V. 
· Grupo Radial Tamplco, S.A. de 
c.v. 1 

Radio J.eleVisora Tampico, S.A. 

XHRW FM Tampico, S.A. de 
c.v. 

Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Conten¡do 

Emisora de Delicias, S.A. de Transmlsió:-i 
C.V. ._contenido 
XEBZ La Voz de Meoqui, S.A. de Transmisión 
.C.V. Contenido 

/ 
\ 

'Radio XECf'J, S.A. .~e C.V. 
Tronsmisi911 ' 
Contenlé!o 

Radiodifusoras unidas 
Sureste, S.A. de C.V. 
Radiodifusoros unidos 

del Transmisión 
Contenido 

XHTEK-FM 1 

(Juchitán, Oax' -"'· 1, Sureste, S.A. de_ C.V. 
del transmisión 

Contenido 
XHCE-FM 
Oaxaca, Oax 

XHCORO-FM 
Lomo Bonita, Oax 

XHLY-FM 
Morelia, Mlch . 

XHCJ-FM 
0.Qatzln án, Mich 
XEEW-FM 
Matamoros, Tam s 

XHHU-FM 
Martínez de la Torre, Ver 

XHEPT-FM _ \ 
Misantla, Ver 

Palizada, Cam 
XHLJ-FM 
León. Gto 

/ 

Complejo Satelltal. S.A. de C.V. ~:~~~~~i 
Corporación de( Medios déf Transmisión 
Información, S.A. de C.V. Contenido 

LaJis Hermanos. S.A. 
/ 

Manuel Flores y Cía. S. en N.C. 

Radioduol, S·.A. de C.V. 

Radio Tropical. S.A. 

Rodio XEPT, S.A. de C.V. 

Radiorama del Sureste, S.A. ...... 

Rodio Escárcega, S.A. 

Transmisión 
Cont~nído 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 

de Transmisión 
Contenido 

Radio Palizada. S.A. Transmisión 
Contenido 
Transmisión 

Rodio Emisora Central, S.A. Contenido 

Radio Mlllenlüm Orbítol, S.A. de Transmisión 
c.v. Contenido 

Víctci Manuel Bautista Pdülino 

Medios Bicentenario '· de 
Puebla, S.A. de C.V. 

Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 

í 

\ 

,· 
/ 

\ 

/ 
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Radio Lt1 Veraz, S.A. de C.V. 
. -----

' 
Publicidad Unida de Reynosa, Transmisión 

Reynosa. Tam s \ , S.A. de C.V. Contenido 
' 1 

XHJAM-FM XETAM-AM, S.A. de C.V. 
Transmisión 

(Ciudad Victoria, Tamps) Contenido 
\ 

XHENI-FM .. ~ / Soga del Cupotitz.io, SA de Transmisión 
c .v. ·--- Contenido 
Rodlodifusor.o XEYN-AM, S.A. Transmisión ·-, 
de C.V. Contenido ;: 

\ Soga del Cupatitzio, S.A. de Transmisión .. / 

ehuacón;:Pue c.v . . Contenido · ;. 

XHAG-FM Promoción .Activa de Medios 1 Transmisión 
-Córdoba, Ver) del Sureste, SÍA. de C.V. Contenido 
XHSK-FM Radio Ruiz, S.A. de C.V. 

Transmisión 
(Ruiz, Na rit) Contenido 
XECD-AM / · 'Transmisión 
Puebla, Pue 

Radio Puebla1 S.A. Contenido \ 
'·· 

XHCJU-FM Ri~ra Comunicación, S.A. de Transmisión 
(Puerto Vallarta, Jo C. . / Luis Cárlos Mendiola · Contenido 
XHJAQ-FM Edikam Comunicación, S.A. de Transmisión 
Querétaro, Querétaro c.v. ' ' Contenido -..._ 

XHBL-FM / 
Amplitud Modulada. S.A. de Transmisión 

(Culiacán, Sln C.V. Contenido 
XHWT-FM ~ 

Radio Unido, S.A. 
Transmisión 
Contenido 

Digital 99.9 Radlodifusores, S.A. Transmisión 
de C.V. Contenido ,-

Transmisión 
Gerardo Rubio Contenido 
Sistema radiante XXI. S.A. de Transmisión · 

' c.v. Contenido 
,, ¡ Transmisión ,.,,/ 

Jose Mario Morales Vallejo Contenido \ 

'XHNKS.A. 
Transmisión 

Nuevo Laredo, Tam s Contenido 
' • Pega~o 

\ ... Radiocomunicaciones. S.A. de 
Transmisión · · 

c.v. \ . .------ Contenido ..... ._ 

/ 
Publicidad Mercadotecnia Transmisión y 
Mayran, S.A. de C.V. / Contenido 

Transmisión 
Contenido 
Transmisión 

Mercadotecnia en Medíos de Contenido 
Comunicación, S.A. de C.V. Transmisión 

Contenido 
✓-

j Transmisión 
Contenido í 

--✓ 

~ 
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XHWS-FM 
Cullacán, Sin 

XH B-FM 
, Coatzacoalcos, Ver) 
XHPPO-FM / 
Puerto Peñaséo, Son 

XHAGA-FM / 
A uascalientes, A s 

XHERZ-FM 
Gto, Gto 

XEZF-AM 
"-. MeXicall, B.C. 

XHPO-FM '\ 
(Acapulco. Gro) 
XHPI-FM 
Chll anc!n o, Gro 

XHLCM-FM 
ázaro Cárdenas, Mich 

XHM~S-FM 
Mozattán, Sin 

XHAFA-FM 
Cootzacoalcos, Ver) 

XEXW-AM 
No oles, Son 

XHECo-FM 
ecomán, Col) 

XHCM-FM 
(Cuernavaca, Mor) '< . 

., 
\ 

\ 
\ 

'-' 

Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 

, Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmls1ón 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 
Transmisión 
Contenido 

\ 
\ 

/ 

' '-

'· 
\ 

\ .. -

Fuente: Información proporcionas,:la por el lntere~do - -
.,. Se Incluyen a todas las estaciones que tienen contratqs, convenios o acuerdos qe atiQoción con integrantes del GIE del 

.-✓• 

Interesado ' . . 

Lotes por los que puede participar.el Interesado y en los que t iene carácter de NCM de 
- r~diodifusióñ o NCM de 1V radiodifundida, en cada una de las ~o.9alldades de Interés . . 
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37b.c 
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Cuadro 5. Lotes por los que puede participar el Interesado y en los que tiene carócter de NCM de radiodifusión o 

Tuxtlo Gutiérrez 
Ocosingo 

Chiapas 

NCM de lV radiodifundida, en cada un9 de las Localidades de Interés. -\ .~ 
itlii •• •-\).• .r! 

/ _ 

;. 

3 (18 MHz) 1 (6 MHz)o/ 
1 (6 MHz) ' \ 

6 (36 MHz) 1 1 (6 MHz) ·¡·-
1 (6MHz)I t-· -----j. 

l (6 MHz) 

24MHz 
12MHz 

I 

Oª 
----

: 
' 2 

1 º 

1 (6 MHz) 
Sujeto o 

condiciones 

_,N.A. 

78• 1 r:,iorelio ' Michoacón 7 (42 MHz)g l~ MHz) - 13 (78 MHz) l (6 MHz) 48 MHz -1 O I l I O 
Patzcuaro 1 · h 24 MHz O 

'--

1 No 1 No 

1 N.A. 1 N.A. 

o. En el cuadro, sólo se considero 1 (uno) única localidad en el caso de Lotes que sólo incluyan uno Localidad p rincipal a servir. Se incluyen los 2 (dos) Localidades principales a 
servir que registran la mayor poblacibn dentro de la Zona de Cobertura correspondiente en el caso de Lotes que Incluyan dos o más Localidades p rincipotes a servir. Lo anterior 
poro identificar los canales y frecuencias con cobertura; de conformidad con los numerales 6.1 de las Bases, así como las Respuestos a las preguntas de las·Boses. 
b. Conforman un Lote Múltiple. , 
c. Los Canales de Transmisión objeto de Licitación de los Lotes 34 y 35)tendrón cobertura en las Localidades de Comitán y Ocosingo del Lote 36. Sin embargo, el Interesado no 
manifestó su interés por los Lotes 34 y 35. 1 ,i 
d. El Interesado no manifestó su Interés por el Lote 37. . ' "-·· 
e. Los Canales de Transmisión objeto de Licitación de los Lotes 63 y 64 tendrán cqberturo en la Localidad de Morelia del Lote 78. Sin emba'rgo, el Interesado no manifestó su interés 
por los Lotes 63 y 64. -
f. Este canal de transmisión tiene cobertura en Ocosingo, pero no en Tuxtla Gutiérrez. ¡ 
.Q. 4 (cuatro) de los canales de transmisión con cobertura en Morelia no tienen cobertura en 'la locafidod de Pótzcuaro. / 
h. 8 (ocho) de los canales de transmisión C9n cobertura en Moreliano tienen cobertura en la localidad de Pótzcuaro. 
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A) Lotes por los que el Interesado puede CO()_cursar. 
\ --

Conforme a la infÓrmación presentada en el cuadro anterior, sujeto''a condiciones, se 
podría considerar viable la participación del lnterésado en la localidad siguiente en 
términos de los siguientes elementos: · 

! ( 
( - ' 

·-- 1) En la Localidad de la Licitación: San Cristóbal de las Casas, Tuxtla Gutíérrez, 
Comitán de Dor-nínguez y Ocosingo (Lote 36), el Interesado puede participar: sujeto 
a condiciones, por el único Lote en el que manifestó su interés (6 MHz), conforme a 
lo siguiente, 

/ 
De conformidad con los numera!es 6.1 y 5.3. l de las Bases, así como las Respuestos 
a las preguntgs de las Bases, y tratándose de Lotes que incluyen dos o más 
Localidades principales a servir, el límite de acumulación de 12MHz (2 Canales de 
Transmisión), en las Localidades Principales a Servir de la Zona de ~obertura 
correspondiente, bajo un e~cenario ~~trecho de-evaluación, reql!iere considerar: 
el~número de Canales de Transrr:iisión C:oncesionados con cobertura en cualquiera 
de las dos Localidades principales a servirque registren la mayor población dentro 
de la Zona de Cobertura correspondiente. Es décir, para que cuolquier interesaq_o 
pueda participar p¡or algún Lote, no debe tener 2 o más Can.oles de Transmisión 
concesionados con cobertura en cualquiera de las dos locdidapes con mayor 
población dentro de la Zona de Cobertura correspondiente a e;;e Lote. 

I 

No obstante lo anterior, considerando que uno de los objetivos I centrales de la 1 

licitación de bienes público~ es maximizar la concurrencia, bajo los principios de 
razonpbilidad y proporcionalidad, un escenario de evaluación amplio de los 
numérales 6.1 y 5.3. l de las Bases, así como las Respuestas a las preguntas de las 
Bases, consiste en que no se debe rebasar ef límite de acumulación de 12 MHz (2 
Canales de Transmisión) en cada una de las 2 (dos) ~ocalidades principales a servir 
que registran la mayor población ,rde un Lote en particular. Esta interpretación 
permite la participación de agentes que tie17en concesionado actualmentefiasta 
l (un) Canal J:ie Transmisión. én cada una de esas Localidades, sin generar 
féñómenos de concentración contrarios al interés público. 

( ---

De este modo, a continuación se identifican los elementos para el Lote 36, 
considerando las Loca lidades con mayor población dentro de la: Zona de 
Cob.ertura correspondiente a ese Lote, que son las Localidades de Tuxtld Gutlérrez 
y Ocosingo. ·~-

a) En el caso_.deTuxtla Gutiérrez, se identifica que el GIE del Interesado y Personas 
Vi_nculadas/Relac ionadas tienen 3 (tres) estaciones con cobertura en esa 

I localidad: 

\ / \ 
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- ·--·-La estación XHTIJAj ubicada en Tuxtla Gutiérrez y concesionada a 
Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. (Radiotelevisora). Esta estación· 
está concesionada a un integrante del GIE del Interesado debido a que 
Radiotel~visora es subsidiaria al 100% (cien por ciento) de GTV; 
La estación XHDY, ubicada en San Cristóbal y concesionada a Comunicación 
del Sureste, S.A. de C.V. Esta estació_n se considera Rarte del GIE del 
Interesado por virtud de vínculos de afiliación, los que representan más del 
40% ( cuarenta por ciento) del total de programación de la estación,__ y 
La estación XHTX, ubicada en Tuxtla Gutiérrez y concesionada a José de Jesús 
Partida Villanueva. Esta estación se considera parte del GIE del Interesado por 
virtud de vínculos de afiliación, los que representan más del 40% (cuarenta por_ 
ciento) del total de programación de la estación. -

En ~I caso de Ocosingo, se identifica que el GIE del Interesado y Personas 
Vinculadas/Relacionadas tienen l (\.ma) estación con cobertura en esa 
locOlidad: · 

La estación XHOCC, ubicada en Ocosing'o y concesionada a Televimex,S.A. 
de C.V. (Televimex), una subsidiaria al 100% (cien"por ciento) de GTV. 

Es decir, las subsidiarias de GTV tienen 2 Canales de Transmisión cpnceslonados: 
l (uno) de-ellos solo con co bertura en Tuxtla Gutiérrez y el ojro sólo con cobert~ra 
en ~cosin90. Además, GTV mantiene vínc.ulos de afiliació~ con otras 2 (dos) 
estaciones de concesionarias que no son subsidiarias de GTV; esa~--2 (dos) 
afiliadas tienen cobertura en Tuxtla Gutiérrez, pero no en Ocoslngo .. .'l. : 

I 

b) De este modo, en las 2 (dos) Localidades principales..1a servir que registran la 
·mayor población del Lote 36r y de resultar Participante Ganador, el GIE' del 
Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadqs acumularía 4 Canales de 

1 Transmisión (24 MHz) -y 2 Canales de Transmisión ' (12 MHz), respectivamente. El 
Interesado rebasaría el límite de acumulación de 12 MHz en las 2 (dos) 
Localidades con la mayor poblacion de la Zona de Cobertura correspondiente 

/ 

al Lote 36. -· ! 

J 

9 En las otras 2 locallaad~ que incluye el Lote36, se_ftene lo siguiente: a) en San Cristóbal de las Casas, el GIE del Interesado 
y Personas Vinculados/Relacionados tienen 3 (tres) estaciones con cobertura en esa localidad: XHSCC y XHSNC, ubicadas 
en San Cristóbal de las Cosas y concesionodos o Televimex y Radiotelevisoro, respectivamente, y lo afiliada XHDY ubicada 
en San Cristóbal y concesionada o Comunicación del Sureste, S.A. de C.V.; b) en Comitán de Domínguez, el GIE del 
Interesado y Personas Vinculadas/Relac ionadas tienen .3 (tres) éstaciones con cobertura en esa localidad: XHCZC y 
XHCMZ. ubicadas en Comitán d,¡¡ Dornínguez y c_oncesionadas a Televimex y Radiptelevisora, respectivamente, y la 
afiliado XHDY ubicada en San Cristóbal y conceslonodo a Comunicación del Sureste, S.A. de C. V,.-· 
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Por lo ante'rior, el Interesado podrá participar por el Lure 36 que es de su interés, el 
cual incluye las Localidades de Tuxtla Gutiérrez y Ocosingo, sujeto a las siguientes 
condiciones: 

\ 

, ,Que dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a aquél en el que surta 
1 

efectos la notificación del presehte Acuerdo, el Interesado: ,_ 

1. Presente escritos medla~te los cuales éste e Integrantes de su GIE, en 
particular Televimex, S.A. de C.V. y Televisa, S.A. de C.V., se comprometan a 
terminar los acuerdos y contratos de afiliación que tengan celebrados con 
Comunicación del Sureste, S.A. de C.V. v José de Jesús Partida Vlllanueva, 
respecto de los canales de transmisión que estas últimas personas tienen 
cond~sionados y que tienen cobertura en la Localidad de Tuxtla Gutlérrez: 
XHDY y XHTX, respectivamente. I 

( ; ', 1 \ ,,- --· - " - / / 

En caso de resultar Participante Ganador, el lo.teresado deberá presentar la 
documentación é Información que· acredite, a satisfdcclón del Instituto, la 
finalización de los acuerdos y contratos señalados en el párrafo anterior, al 
menos con 30 días hábfles de antelación al día en ciue Inicie o6eraclones la 

\ estación correspondiente al Lote 36; y 

11. Presente la documentación e Información que acredite, a satisfacción del 
Instituto, que las personas Identificadas en el Inciso i. anterior cuehtan con la 
capacidad legal para finalizar los acuerdos y _contratos señaladbs en el 
inciso anterior. \ 7 

Al respectot estq dlternativa se considera viable debido a que, en cgso de que el 
lnterescido resultara Pmticipante Ganador, con la finalización de. los ac uerdos y 
contratos de afiliación de las estaciones XHDY y XHTX, actualmente'afiliadas a l GIE 
del Interesado, no se rebasar~a el límite de acumulación de 12 MHz en cada una 
de las 2 (dos) Localidades principales a servir que registren la mayor población, que 
en el caso-cl~I Lote 36 són Tuxtla Gutiérrez y Ocosingo. '.._ __ 

,,,.--
\Por otra parte, el Interesado n'o cumple con los requisitos del numeral 5.3.1 de-las 
Bases para ser considerado NCM d.e radiodifusión o NCM de T\I radiodifundida. 

/ / / ) 

Lo anterior, debido a que el GIE der:!nteresado y Personas Vinculadas/Relac ionadas 
tienen 3 concesiones de Canales de Trahsmisión de N radiodifundida con 
cobertura en una de las localidades principales a servir que registran la mayor 
población del Lote 36: Tuxtla Gutiérrez. r 
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Además, ¡ el GIE del Interesado y Personas VincJladas/Relacionodas tienen 
-- concesionados Canales de Transmisión de TV radiodifundída en México con una 

ciobértura que, en términos de poBlaclón, suma más del 20% (veinte por cie'ñto) de 
: la población a nivel nbcional. 

B) Lotes por los que el lntere.sado no puedeJ:oncursar. 

Conforme a la información presentada en el cuadro anterior, no se considera vlable la 
participación del Interesado en.la localidad siguiente en términos de·los elementos que 
a continuación se enumeran: 

. ..;· ...... . / •, 

1) En la U:k:allddd de la Licitación: Morelia y Pátzcuarq (Lote 78): el Interesado planteó 
su interes en participar por 1 Lote

1
• De acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 

de las Bases, así como en las Respuestas a las preguntas de las Bases, no podrá 
concursar por Lote alguno. 

Lo anterior, toda vez que \ los Canales de Transmisión de TV radiodifundida 
concesionados al GIE del Interesado y Personas Vinculadas/Relacionadas con 
cobertura en la Localidad de Morelia, 7 (42 MHz), y §n la .Localidad de Pátzcuaro, 
3 (18 MHz) 10

, más los que son de su interés, L-(6 MHz), exceden el límite de 
acumulación de 12 MHz. 1 

- ,, 

En el caso de Morelia, se identifica que el GIE del lnte~esado y Personas 
_,,,. Vinculadas/Relacionadas_Jienen 7 (siéte) estaciones con c~bertura: 

1 . 

/ . -~ 
La estación XHMOW, ubicadd en Morelia y concesionada a Radiotelevisora de 
México Norte, S.A. de C.V. (subsi8iarla al 100% de GTV); así como las-estaciones 
XHURT, ZHZIM y XHL ~oncesionadas a Televimex, S.A. de C.V. y Televisión de.,, 

· Puebla, S.A., de c.v: .(subsidiarias al 100% de GTV) ,y ubicadas en Uruapan, 
Zinapécuaro y León, respecti\(eimente, y ·· .., · 
Las estaciones XHBG, XHFX .. Y XHKW, ubicadas en Morelia y ;conceslonadas 
respectivamente a Canal 13 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisión de 
Mlchoacán, S.A. de C.V., y José Humberto"---y Loucille Martínez Morales. Estas 
estdciones se consideran del GIE del Interesado por virtyd de vínculos de 

\ afiliación, los que representan más del 40% (cuarenta por ciento) del total de 
programación de la estación. -- ' 

( 

En el caso de Pátzcuaro, se Identifica que el GIE del Interesado t P~rsonas 
Vinculadas/Relacionadas tienen 3 (tres) ~staciones con cobertura en esa 
localidad: 

10 Esos 3 (18 MHz) Canales de Transmisión también tiénen cobertura en Morelia. 

/ \ 
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La estación XHMOW, '0sí como la es1·ación XHURT, concesionadas a subsidiarias 
al 100%de GTV, y , 
La estación XHBG, afiliada a GTV. ¡ 

En esas localidades, aunque el Interesado pretendiera participar por un Lote y 
aunque finalizara los contratos de afiliación con las estaciones señaladas, la 
acumulación I que alcanzaría el GIE del Interesado y P~rsonas 
Vinculadas/Relacionadas, considerando los Canales de Transmisión de TV 
radiodifundida concesioriados más los que son de interés, sería superior a 12 MHz, 
por lo que no puede participar por frecuencia alguna en las localidades de Morelia 
y Pátzcuaro. -", 

Conclusiones. \ 

. ! 
l) El Interesado pretende concursar por 2 (dos) Lotes en'·1a Ucitación No. IFT-6. 

1 / 

2) El Interesado podrá participar, sujeto 9 las cQndlclones descritas en el apartado A) 
anterior. en las LC>calidódes que se identifican en el siguiente cuadro: 

Cuadro 4,. Localidades en las que el Interesado. podrá participar sin carácter oe NCM 
de radiodifusión o NCM de TV radiodifundida ' · 

·1 ',, ' 

3) El Interesado NO ¡buede participar en las Localidades que se identifican en el \ 
siguiente cu~dro: 

! ·· . 

Cuadro 7. Localidades en las que el Interesado NO puede participar 
\ 

\ .. 

En este sentido, del Dictamen de Competencia Económica se desprende que el 
Interesado I con número de Follo Único R5-4 l 5 ll 3. no reúne la calidad de Nuevo , ... _ : ( 

Competidor en el Mercado d e Radiodifusión ni la calidad de Nuevo Compétidor en el 
Mercado de Televisión radiodifundida, respecto de las Localidades de San Cristóbal de 
ls:is Casas. Tuxtla Gutiérrez. Comltán de Domfnguez y /Qcoslngó. en las que podría 
participar. 

/ 

/ 

( \ 
( 
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Lo anterior, toda vez que el lnteresddo en su dimensión de GIE y considerando las 
Personas con las que ese GIE\tiene víficulos de tipo comercial, organizativo, económico . 
o jurídico, tienen 3 concesiones de televisión radiodifundida con cobertura en Tuxtla 
Gutierrez Y .. J concesión pe televisión radiodifundida con cobertura en Ocosingo. De 
igual forma, el Interesado en su dimensión de GIE y considerando las Personas con las 
que ese GIE tien~ vínculos de tip-o comercial, organizativo, económico o jurídico, tlerien 
Goncesíones de televisión radiodifundida cuya cobertura suma más del 20% (veinte por 
cie .... 1¡1to) de_ la población a niY,~I nacional. 

Por lo tanto, 1.se copsidera lmproc;:edente otorgar al Interesado un estímulo sobre su ' / . __ / 

10ferta en puntos, conforme a la fórmula de evaluación establecida en el numeral 6.2 
del Apéndice B de las Bases. ',. ' ·, / 

SEXTO. Notificación de la Constancia de Participación y Otorgamiento de la Calidad de 
Participantes. El numeral 5.2.1 de las Bases establece lo siguiente: 

/ 

! 
,/ 

"5.2. 1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en el 
Instituto de acuerdo a las fechas estaólecidas en el Calendario de 

--- Ac tividades, en un horario de lunes a jueves de las 10:00 horas a las 18:00 
horas y, en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine 
el Pleno del Instituto, conforme a los elementos apó rtados en )os 
Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica, y hayan 
realizado correctamente fa entre a ffslca en or/ ínal debidamente 

/ .. _ rubricada y firmada de, la ocumentaclón siguiente: 

/ 

Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s) al(los) Lote(s) en el(los)., 
cual(es) se es elegible a participar, de c onformiaod con la res.olución 
del Instituto respec to al otorgamiento de la cofidad de Participante. 
En caso d{;) que el lnteresg<;io no haga entrega de la totalidad de las 
Garantías de Seriedad aplicables en. original y conforme a lo -~. 
establecido en las presentes Bases, sólo podrá partic ipar por aquellos 
Lotes por los que sí haya entregado una Garantía de 'Seriedad y que 
estén previstos en la Constancia de Participación conforme a la -- .. 
determinación del Plen_o del Instituto. , 
En su caso, la entrega de la opinión favorable emitida por la ComisióÁ 
Nacional de Inversiones Extranjeras. ~-
Comprobante d el pago de derechos por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espeúfro radioeléctrico 
de uso determinado para uso comercial, por cadci Lote por el que 
puedan participar. En el, caso de los Lotes Múltiples, deberán 
presentar un c omprobante de pago por catia Lo te por el que 
puedan participar, de los que componen el Cote Múltiple. 
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Convenio Privado pe Participación Conjunta, si el lnteresqdo es un . ••.. 1 

Consorcio. ¡ 

' A la entrega de la documentación. señalada en el párrafo anterior, el 
Instituto cotejará que se trate de la misma que fue previamente cargada 
en el SERPO conforme fa etapa anterior, coo excepción de los 
comprobantes del pago de derechos por el estudio de fa solicitud y, en 
su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotación 
de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial, así como en su caso, la opinión 
favorable emitida por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
( .. .)" 

\ 
Por su parte el numeral 5.2.2 de las Bases, establece: 

1 . 

( 

' . 
"5.2.2. En el Portal de Internet del Instituto se publícará el calendario con 
tas fechas correspondientes para la entrega . de Constancias de 
Participación, de conformidad con el Calendario· de Actividades. En 
tlícha publicación se establecerá el número de Folio Único de cada 
Interesado, así qomo el número de Lotes por tos cuales podrá participar. 
Adicionalmente, a través del SERPÓ les serán proporcionadas a los 
Interesados fas referencias necesarias para que pue<;Jan realizar el ¡s>ago 
de derechos por el estudio de la solicitud y, en su daso, expedición del 
título para ef US.Q, aprorechamienfo ó' explotación de bandas de 
frecuencias dfjl espectro raaioeléc trico de uso determinado para uso 
comercial, por cada Lote por el: que puedan participar, c5í>nforme a lo 
previsto por el Artículo 173, inciso A, fracción / de la Ley Federal de 
Derech9s. 

El Instituto entregará junto con las Constancias de Participación 
correspondientes a , cada Participante fas claves de acceso necesarias 
para ingresar al SERPO, mismas que se utílízarán durante ei periodo de 
sesiones de práctica y para ingresar al Concurso de los CanC1les de 
Transmisión. ,, 1 

/ 

/ 
/ 

Asimismo, es importante destacar que los requisitos que deben cumplir los Interesados, 
prevlstos en el numeral 2 del Apéndice A de las Bases consisten en: " 1 

"2. Presentación de la documentación que integra el Apéndice A. 
\ 
La informac ión y documentación á que se refiere e,( numeral T-de/ 

\ Apéndice A, de acuerdo al Calendario de Actividades, deberá 
presentarse de manera electrónica a través del SERPO en la "Primera 
Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación", conforme al numeral 5. 1 y 5. 1.3 de las presentes Bases. 
La documentación que se ,,carQUe en el SERfJO deberá estar 

\ 

/ 
i 

./ 
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debidament~ rubricadq_ por el lntere3ado o su representante legal o 
representante común (para el caos de Consorcio). 

\ 
El Instituto se reseNa el derecho de sol/citar en cualquier momento a los 
Participantes Ganadores la documentación presentada a través del 
SER!rO conforme á los Apéndices A y E, y sus'Anexos. ! ) 

La presentación de Ja(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía d~ 
Seriedad deberán entregarse en un_ sobre por separado al Instituto 
conforme al Calendario dp Actividades. El(los) documento(s) originales no 
deben perforarse,. follarsé ni rubricarse. Para cargarla en el SERPO en fa 
etapa de pr~entación de documentaciqn, deberá utilizarse fotoéoplq(s) 
de dicho(s) instrumento(s). Dlcha(s) copia(s) deberán estar debldamen"fe .r 

rubrlcada(s). 

Tratándose de Consorcios deberán presentar a su vez el origina/ del 
Convenio Privado de Participación C9njunta. 

Én caso de que se presente documentación extmnjera o en idioma 
distinto del español, dichos documentos deberán estar apostillados y, en 
su caso;- acompañados de traducción al idioma--eJpañol realizado por 
perito autorizado. 

<;¿on la fí~alidad de fapllltar la revisión de los ·testimonloi públlcos 
presentados por los Interesados, se recomienda que los mismos sean 
previamente subrayados en /a-parte conducente, anotándose al margen 
izquierdp: el Anexo al cual se le relaciona y cuyo cumplimiento pretenáe 
ser acreditado. " 

\ 

/"'· 

· \ 

En ese sentido, de conformidad con los numerales 5.2. l y 5.2.2 de las Bases, las 
-Constancias de Participacipn se notificarán y entregarán a los Interesados que 
determine el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, siempre y c uando hayan realiiado 
correctamente la entrega física en original de los documentos correspondientes, 
asimismo el Instituto entregará junto ... 1 con las Constancias de Participación 
correspondientes a cáda Participante las c laves de acceso necesarias para-i ngresar a l 
SERl?..O, mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de práctica y para 
ingresar al Concurso de los Canales de Transmisión. 

-------

Por lo expuesto, con fundamento en los artículo~ 60. párrafo tercero y Apartádo B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo q uinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo,-y l 34 dE? 19 Constituc ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l , 2, 7, 15, fraé'ciones VII, XVIÍI y LXIII, l 7-, fracción XV, 54, 78, 
fracción II y 79 de lp Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer 
páryafo de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4, fracción 1, 6, f( acción 1, 27, _. 
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29, fraQdones I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y XIV del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y numerales l, 3.2, 4, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1 .6, 
5.1.7, 5.2, 5.2.1;--5.2.Q y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comerdal de 148 canales de transmisión \ para la 
prestación Giel servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6), 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

\ e &,CUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que expida la 
_ Constancia de Participación correspond!ent~, en térmln·os de los Dictámenes Técnico-
- Jurídico y de Competert¡:;ia Económica, y la notifique de conformidad con el numeral / 

5.2. l de las Bases a favor del Interesado con número de Folio Único R5-415113, respecto 
del Lote siguiente: " 

San Cristóbarde las Casas, Tuxtla Gutiérrez, 
Comitán de Domín uez y Ocosln o Chiapas UHF··· 

\ -J Cabe señalar ·que, respecto del Lote 36, el Interesado deberá dar cumplimiento a las1'
condici6nes a que se refiere 1el_ Considerando QUINTO del presente Acuerdo, ante la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, en los térmínos indicad9s en el propio 

-, éonsiderando. 1 
• -

Lo anteri6r, en el entendido que la falta de cumplimiento a las condiciones dispuestas 
en el Considerando QUINTO, impedirá al Interesado participar por los Lotes/Localidades 
identificadas en dicho Considerando en los se hayan deferminado coripiciones, lo que 
quedará asentado en la Constancia de Participación respectiva. -

/ I '-. j 

SEGUNDO. N;- se confiere al l~teresado ' con número de Follo Único RS-415113, el 
carácter de Nuevo Competidor en el Mercado de Radiodifusión ni la calidad de Nuevo 
Compe.ti'dor ,fn el Mercado de Televisiór\ y, ,por consiguiente, nq,,se otorga el estímulo 
correspondiente en ej Prócedimlento de Presentaqión de Ofertas ·de la Tercera Etapa de 
la Licitación No. IFT-6, _J;1n términovdel Dictamen /de Competencia Económica y el 
Considerc:mdo QUINTO del presente Acuerdo. 

,' ! 
, . 

TERCERO. Notifíquese al Interesado el presente Acuerdo a través del SERPO, así como 
los Dictámenes Técnico-Jurídico y de--Competencia Económica correspondientes a su 
Folio Único. 1 

/ -
CUARTO. Se hace del conocimi'ento del Interesado, que el ,presente Acuerdo · 
constituye un I acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 

, / 

\ 
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dispuesto en los artículos 28, párrafo vig@simo, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley FEideral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impug_nado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgqdo~. de distrito especiqlizados en materia-/ de competencia eéonómíca, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad/ de México y 

·jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notifiºdción del presente Acuerdo, en términos í 

del artículo 17, párrafo primero de la Ley qe Amparo, RE7glamentaria de los artículos l 03 
y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

( 

\ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

\ 

rfiu 
María ~o Flores . 

./ 

Mario Gerrñón Fromciw Rangel 
Comisionado 

·1 
\ -""~ --~_$~¡--~" 

Javier ~árez MoJlca 
Comisionado 

Comisionada···· 

~--

:27-;;:::r / . 
/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

rtur Robles Rovalo 
Comisionado 

./ 

\ 

!:1 presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Fedeml de Telecomunlc aclones en su Xl'.(IX Sesión Ordinaria celebrada e l 7 de 
Julio de 2017. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja. Javier Juárez_Mojlca y"Arturo Robles Rovalo; con fundamento e n 
los párrafos vigésimo. tracciones 1 _yilll; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7. 16 y 45 de la.ley Federal de Telecómunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunlcaclones. mediante Acuerdo P /IFT /070717 /398. 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.”

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente:

Referencia (1). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (2). Se testa porcentaje de tenencia accionaria.
Referencia (3). Se testan 3 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (4). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (5). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (6). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (7). Se testan 4 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (8). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (9). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (10). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (11). Se testan 3 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (12). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (13). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (14). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (15). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (16). Se testan 5 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (17). Se testan 4 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (18). Se testan 3 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (19). Se testan 2 porcentajes de tenencias accionarias.
Referencia (20). Se testa porcentaje de participación de programación. 
Referencia (21). Se testa porcentaje de participación de programación.

Referencia (2 ). Se testan 15 porcentajes de participación de programación.
Referencia (2 ). Se testan 3 porcentajes de participación de programación. 
Referencia (2 ). S .

Referencia (2 ). Se testan 17 porcentajes de participación de programación.
Referencia (2 ). Se testan 25 porcentajes de participación de programación.
Referencia (2 ). Se testan 25 porcentajes de participación de programación.
Referencia ( ). Se testan 14 porcentajes de participación de programación.

Referencia (22). Se testa porcentaje de participación de programación. 
3 
4 
5 e testan porcentaje de participación de programación 

Referencia (26). Se testan porcentaje de participación de programación. 
7 
8 
9 

30 




